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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

§S. MM, el R it y la Rsina Regante (Q. 0. tt« 
Augusta Real Familia continúan en esta Cor 

3 %m aovada# en su importante salud.

SUMARIO'

Ministerio  de Estado:
Contencioso. — Axnmciando liaber fallecido en Costa Rica el 

súbdito español Pedro Guerola.
Ministerio de Gracia y-Justicia:

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.—Anuncios de vacantes de Notarías.

ministerio de Marina:
Dirección de Hidrografía.—Gonvo^tcrm  para la la provi- j 

sión de una plaza de cuarto Delineador Constructor de * 
cartas vacante en dicha dependencia.

Ministerio de Hacienda:
Intervención general de la Administración del Estado.—Estados 

de ingresos y gastos durante el mes de Octubre último. 
Dirección general de la Deuda pública. — Disponiendo que 

desde el 25 del corriente se verifique el pago de carpetas 
del 4 por 100 interior.

Banco de España.—Su situación en 23 del actual.
Ministerio de la Gobernación:

Real orden resolutoria de un expediente relativo á recursos 
de alzada interpuestos contra providencia del Goberna
dor de Castellón sobre declaración de responsabilidad de 
determinada cantidad de pesetas.

Otra ídem id. contra el acuerdo del Gobernador de Soria, 
que devolvió á la Junta municipal de dicha ciudad el pre
supuesto adicional y mandó formar otro extraordinario. 

Otra resolutoria del expediente de suspensión del Ayunta
miento de La Jana (Castellón).

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subastas para 
contratar la conducción de correspondencia.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:
Dirección general de Obras públicas.—“Subastas para conser

vación de carreteras.
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Cádiz.—Anuncio relativo á 
haberse presentado una instancia en solicitud de decla
ración de utilidad pública de unas aguas minero-medi
cinales.

Gobierno civil de la provincia de Huelva.—Anunciando, para 
los efectos de devolución de fianza, habar solicitado Don 
Eduardo Díaz cesar en el cargo de Corredor intérprete de 
buques.

Colegio de Corredores de Comercio de Valencia.—Anuncian
do, para los efectos de devolución de fianza, haber re
nunciado D. Antonio Viché el cargo de Corredor de esta 
plaza.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid—Anunciando hallar

se citada la Junta municipal para celebrar sesión y estar 
expuesto en esta Secretaría un expediente de transferen
cia de crédito.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Extravío de 
un resguardo de empelo.

Administración de Justicia:
Edictos di Juzgados de pnmera instancia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

El Consejo de Estado ha emitido en 30 de Octubre 
íltimo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida en 7 de 
Lgosto último por el Ministerio del digno cargo de 
7. E., se remite á informe de este Consejo en pleno el 
expediente relativo á los recursos de alzada interpues
tos por • Doña Concepción Peñarroya Chordá y Doña 
Ceresa Grediaga, contra la providencia delGoberna- 
lor civil de Castellón, por la cual declara responsables 
le la cantidad de 1.768‘78 pesetas á los cuentadantes, 
jsposos de las recurrentes.

Resulta que en 26 de Octubre de 1899, el Goberna
dor civil de Castellón, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, declaró responsables de la 
santidad de L768‘78 pesetas al Alcalde de Valí de Uxó, 
á D. Vicente Orenga Clíment, Depositario, y á D. Fran
cisco Paris Aragonés, Interventor, por haberla abona
do con exceso á lo presupuesto en el año 1877-78 para 
atenciones de Intrucción pública, quedando obligados 
al reintegro á la Caja municipal, de dicha cantidad, 
las viudas de los dos últimos funcionarios, Doña Con
cepción Peñarroya y D. Teresa Grediega, las cuales 
solicitan en 1.° de Enero de-1900 y 29 de Diciembre 
de 1899, respectivamente, la revocación de la citada 
providencia.

La Dirección general de Administración entiende 
que ese Ministerio debe declararse incompetente para 
resolver los recursos en cuestión, y recomendar al Go
bernador el exacto cumplimiento del art. 146 de la ley 
Provincial:

Visto lo expuesto:
Visto el art. 165 de la ley Municipal, según el cual, 

«la aprobación de las cuentas que no excedan de 100.000 
pesetas corresponde al Gobernador, oída la Comisión 
provincial»:

Visto el art. 143 de la . ley Provincial, que establece 
que las providencias de los Gobernadores que pongan 
término á la vía gubernativa y causen perjuicio á los 
intereses ó derechos de un particular serán reclama- 
bles por la vía contenciosa:

Considerando que, en el caso presente, la aproba
ción de las cuentas corresponde al Gobernador, cuya 
providencia puso fin á la vía gubernativa, conforme al 
precepto citado de la ley Municipal, por lo que contra 
ella no cabe recurso alguno en la misma vía;

El Consejo, de acuerdo con lo propuesto por la Di
rección general de Administración, opina que el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. debe declararse in
competente para conocer del recurso de alzada de que 
se ha hecho mérito, y advertir al Gobernador de Cas
tellón que en lo sucesivo cuide de dar cumplimiento á 
lo dispuesto por el art. 146 de la ley Provincial, expre
sando .en las notificaciones la clase de recursos que 
procedan contra las providencias notificadas.»

Y habiéndose conformado este Ministerio con el pre- 
| inserto dictamen, S. M. el Rby (Q. B. G.), y en su nom- 
I bre la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver 
\ como en el mismo se propone, y que se publique en la 
\ Gageta para general cpnocimientQ y observancia del 
I mismo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Noviembre de 1901.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de Castellón.

La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado ha emitido, en 5 del corriente mes, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 19 de Octubre úl
timo, se remite á informe de esta Sección el recurso de 
alzada interpuesto por el Alcalde de Soria, como Pre
sidente de la Junta municipal, contra el acuerdo del 
Gobernador civil de aquella provincia de 17 de Sep
tiembre anterior, por el que se devolvió el presupuesto 
a3if>.inn»l y a» mandó formar otro extraordinario.

Resulta que en 6 de Septiembre último, el Alcalde 
de Soria remitió al Gobernador, á los efectos del ar
tículo 150 de la ley Municipal, dos ejemplares del pre
supuesto adicional del corriente año, aprobado por el 
Ayuntamiento y Junta municipal, y al propio tiempo 
otros dos ejemplares del presupuesto refundido, cuyo 
resumen lo constituyen 534.394 pesetas 7 céntimos de 
ingresos, y otra cantidad igual de gastos como presu
puesto ordinario, y 50.422 pesetas 53 céntimos de ingre
sos é Igual cantidad por gastos como presupuesto adi
cional, arrojando en junto el presupuesto refundido 
584.816 pesetas y 60 céntimos de ingresos y gastos.

Reclamadas por el Gobernador relaciones de los 
créditos y débitos que en 30 de Junio anterior aparecie
ran á favor ó en contra de la Corporación municipal 
de Soria, le fueron remitidas, constando en ellas, que 
por resultas de ejercicios cerrados, al liquidar el pre
supuesto de 1900, existían deudas á favor del Municipio 
por 18.604 pesetas 61 céntimos, y en contra 211.440 pe
setas 70 céntimos.

En 11 de Septiembre, el Director gerente de la So
ciedad Eléctrica de Soria acudió al Gobernador, expo
niendo que dicha Sociedad era acreedora del Ayunta
miento de la capital por 11.931 pesetas 80 céntimos por 
suministro de alumbrado público en años anteriores, y 
que, consignándose en el presupuesto adicional menor 
cantidad que la expresada para el pago de débitos reco
nocidos, y no determinándose la personalidad acreedo
ra, con lo que pudieran irrogarse perjuicios á la refe
rida Sociedad, suplicaba se obtuviera de la Corpora
ción deudora la reforma del artículo correspondiente  ̂
del presupuesto, en el sentido de que se reconozca, 
como expresa obligación á satisfacer por cuenta del 
mismo presupuesto la citada cantidad de 11.931 pese - 
tas 80 céntimos.

El Gobernador, teniendo en cuenta que, según lo 
dispuesto en el art. 141 de la ley Municipal, sólo se rán 
objeto del presupuesto adicional las resultas que «que
daren después del período de ampliación, y en el de 
que se trata se consignan muchas cantidades, particu
larmente en los gastos, que no afectan en nada á la li
quidación del presupuesto correspondiente al ejercicio 
ampliado, y que el art. 142 de la propia ley preceptúa 
que para cubrir atenciones imprevistas, satisfacer deu
das ó para cualquier otro objeto, cuando sean Insufi
cientes los recursos consignados en el presupueste, or- 

; dinario, debe formarse un extraordinario, acorchó, cor 
! fecha 17 de Septiembre, devolver al Ayuntar^iento di 
' Soria el presupuesto adicional mencionado 'a « n ¿e qu, 
* lo reforme, ajustándose á las disposiciones legales
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forme otro extraordinario, si la Corporación lo cree 
oportuno, incluyendo todas las partidas leg-ales que 
juzguen necesarias para la buena marcha administra
tiva del Municipio.

Contra esta resolución del Gobernador, el Alcalde 
de Soria, como Presidente de la Junta municipal, y 
cumpliendo lo acordado por la misma en sesión de 23 
de Septiembre, interpone recurso de alzada, pidiendo 
su revocación y que se autorice la ejecución del presu
puesto adicional que á ella ha dado lugar, para pro
veer al Ayuntamiento de su ley económica comple
mentaria en el presente año.

La Dirección general de Administración estima que 
procede:

1.° Dejar sin efecto la providencia apelada y auto
rizar el presupuesto adicional de que se trata, en la 
forma en que fué votado por la Municipalidad de Soria.

2.° Declarar que, sin la previa consignación del co
rrespondiente crédito en presupuesto, no debió acor
darse el pago de las 29.000 pesetas que, para formali
zar, se han incluido en el art. 6.° del de gastos, y en
cargar al Ayuntamiento, al Alcalde ordenador de pa 
gos, al Contador y Depositario de fondos municipales, 
que en adelante se abstengan de satisfacer obligación 
alguna que no esté previamente consignada en presu
puesto con el crédito necesario.

3.° Declarar igualmente que la autorización de este 
presupuesto no prejuzga la legitimidad de las opera
ciones de reconocimiento y liquidación de las cantida
des satisfechas á D. Gonzalo Gómez, arrendatario que 
fué del impuesto de consumos, y D. Pedro López Mar
tínez, agente del Ayuntamiento, las cuales serán opor
tunamente examinadas y censuradas por quien corres
ponda, y en definitiva, por el Tribunal de Cuentas del 
Reino; y

4.° Que el Ayuntamiento debe proceder con la ma
yor prontitud posible á incluir en los presupuestos res
pectivos, y á satisfacer después, las demás deudas le
gítimamente contraídas y aquellas á cuyo pago haya 
sido condenado por los Tribunales, cuidando de cum 
plir puntualmente las disposiciones contenidas en el 
Real decreto de 19 de Febrero último:

Yistos los antecedentes expuestos:
V íetoe le e  142 y 150 de la ley Munici-

pal, el art. 32 de la ley delíüM ^ Septiembre de 1865 y 
Real orden de 31 de Julio último:

Considerando que el precepto contenido en el a r
tículo 141 citado de la ley Municipal, al establecer que 
durante el período de ampliación de cada año económi
co sb termínen las operaciones de cobranza de los a r
bitrios presupuestos y las de liquidación y pago de los 
servicios realizados durante el año, y que las resultas 
que quedasen después de este período serán objeto de 
un presupuesto adicional, previas las consiguientes li
quidaciones que se terminarán dentro del mes siguien* 
te, no se opone ni prohíbe que se incluyan nuevos 
gastos en los presupuestos adicionales, procedimiento 
autorizado por el art. 22 de la ley de 20 de Septiembre 
de 1865 y otras disposiciones vigentes:

Considerando qüe los presupuestos extraordinarios, 
según el art. 142 de la ley Municipal, tienen por ex
clusivo objeto cubrir atenciones imprevistas, satisfacer 
alguna deuda ó atender á cualquier otro objeto de 
importancia, no determinado en el presupuesto ordina
rio, cuando sean insuficientes los recursos consignados 
en éste:

Considerando que la facultad de los Gobernadores 
en materia de presupuestos municipales se halla lim i
tada, según el texto del art. 150 de ia ley, á corregir 
las extralimft&ciones legales que por las operaciones se 
hubiesen cometido al aprobarlos:

Considerando que en el presupuesto adicional de 
que se trata no aparece extralimitación legal alguna 
que merezca ser corregida, si bien no debió acordarse 
el pago de las 29.000 pesetas que para formalizar, por 
haberse realizado sin crédito, se incluyen en el art. 6.°, 
capítulo 9.° de los gastos de aquél:

Considerando que el Ayuntamiento está obligado á 
incluir en los presupuestos y á satisfacer con puntuali
dad ¡as deudas legítimamente contraídas y aquéllas á 
cuyo pago haya sido condenado por los Tribunales, - 
cumpliendo así lo dispuesto por el Real decreto de 19 
de Febrero último;

La Sección, dé acuerdo lo propuesto por la Direc
ción general de Administración, opina que procede: !

l.° Revocar la providencia recurrida del Goberna- 
dor de Soria, y autorizar el presupuesto adicional refe
rido, sin que esta aprobación implique ni prejuzgue la 
legitimidad de las operaciones de reconocimiento y li 
quidación de las cantidades satisfechas á D. Gonzalo 
Gómez, arrendatario que fué de consumos, y á D. P e
dro López Martínez, agenta del Ayuntamiento, las 
cu&les quedarán sujetas al examen y censura de quien

corresponda y del Tribunal de Cuentas del Reino en 
último término.

2.° Encargar al Ayuntamiento de Soria, al Alcalde 
ordenador de pagos, al Contador y Depositario de fon
dos municipales, que en lo sucesivo se abstengan de sa
tisfacer obligación alguna que no esté previamente 
consignada en presupuesto con el crédito necesario al 
efecto; y

3.° Ordenar al mismo Ayuntamiento que á la m a
yor brevedad incluya en presupuestos y satisfaga las 
demás deudas legítimamente contraídas, y aquellas á 
cuyo pago haya sido condenado por los Tribunales, 
dando el debido cumplimiento á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Febrero del corriente año.

Y. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más 
acertado.»

Y habiéndose conformado este Ministerio con el 
preinserto dictamen, S. M. el R e y  (Q. D . G .), y en su 
nombre la R eina Regente del Reino, se ha servido r e 
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden digo á Y. S. para su conoci
miento, el de la Junta municipal y demás efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Noviembre 
de 1901.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de Soria.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de La Jar a, decre
tada por Y. S. en 10 del actual, dicho alto Cuerpo se 
ha servido emitir, con fecha 18 del corriente, el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr,: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
ha examinado la Sección el -expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de La Jana (Castellón), decretada 
en 10 de los comentes; de los antecedentes resulta:

Que la suspensión se basa, entre otros cargos, en 
los siguientes, cuya exactitud reconocen los Concejales 
suspensos, si bien pretenden escudarse con la culpa de j 
Corporaciones anteriores: no existir libros de amillara - 
mientes, y sí sólo unas hojas declaratorias 'firmadas no

bién varios libros de contabilidad, llevándose muy diñ- ¡ 
cultosamente los pocos que existen. !

L% Subsecretaría de ese Ministerio propone confir- * 
mar la suspensión y que pasen los antecedentes á los 
Tribunales.

Yistos los artículos 183 y 189 de la ley Municipal:
Considerando que los hechos expresados revelan un 

abandono indisculpable en la garantía de ¡a Adminis
tración; que la contabilidad supone y es una de las 
más importantes funciones que tocando al Interés del 
Estado confía éste á los Municipios, y que además la 
falta de tan importantes documentos puede, por sí 
misma ó por los abusos que ha podido encubrir, dar 
origen á la apreciación de delito por los Tribunales;

La Sección opina que procede resolver como propo
ne la Subsecretaría.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Noviembre 
de 1901.

GONZÁLEZ

Sr, Gobernador civil de Castellón.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

C on te n c io so .
El Consuladd da España en Costa Rica da cuenta á este 

Ministerio de la defunción de Pedro Guerola Mora, natural de 
Belisanet (Tarragona), de cincuenta y cuatro años, comer
ciante, casado con Sara Segovia, costarricense, fallecido ab 
intestato el 24 de Octubre últim o.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l de lo s  R e g is tr o s  c iv il
y  d e  la  p ro p ie d a d  y  d e l n o ta r ia d o .

En el te rrito rio  del Colegio notarial de Albacete se hallan  
v acan tes las  N o tarías de Sisan te  y Tarazona, d istritos nota-

■ ríales de San Clemente y La Roda respectivam ente, las cua
les se han de proveer por concurso, como comprendidas en 

i el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del regla-
[ mentó general del Notariado, y  conforme a los artículos 35

del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y  en 
su caso, con arreglo á lo preceptuado em el Real decreto de 

' 23 de A gosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo
1 de 1899.

i Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta
D irección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no* 

3 tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días n atu -
i rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta

convocatoria en la G a c e t a .
[ Madrid 21 de Noviembre de 1901.—El Director general, Ra

món Cepeda.

I ;

| En el territorio del Colegio notarial de Albacete se halla
vacante la Notaría de Cartagena (por defunción de D. José 
Méndez), que corresponde al distrito notarial de Cartagena, 1& 
cual se ha de proveer por traslación, como comprendida en el 
tercero de los turnos señalados en el art. 7.° del reglam ento  
general del Notariado, y conforme á los artículos 33 del m is
mo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y  en su caso 

1 con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto da 23 de
* A gosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo de 1899.

í Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta
\ Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no- 
: tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días n aíu- 
; rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta  
! convocatoria en la G a c e t a .

í Madrid 21 de Noviembre de 1901.=E 1 Director general, Ra*
> món Cepeda,

f _ _ _ _ _

| En el territorio del Colegio notarial de Barcelona se ha-
. lian  vacantes las Notarías de T ivisa y Barcelona (por defun-
■ ción de D. Ignacio Salina), que corresponden á los distritos- 

notariales de Ralset y Barcelona respectivamente, Ins cuales 
se han de proveer por concurso, como comprendidas en el se 
gundo de los turnos señalados en el art. 7.° del reglam ento  
general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del m is 
mo y 5.° del Real decreto ds 20 de Enero de 1881, y en su caso, 
con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de A gos
to de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo da 1899.

i Los Notarios aspirantes elevarán sus so licitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta  
convocatoria en la  Gaceta .

) Madrid 21 de Noviembre de 1901..=El Director general, R a
món Cepeda.

I ___
i
j E n el territorio del Colegio notarial de Barcelona se halla  
. vacante la Notaría de Barcelona (por renuncia de D. Ignacio  

Jaum andreu), que corresponde al distrito notarial de Barce
lona, la cual se ha de proveer por traslación, como com pren
dida en el tercero de los turnos señalados en el art. 7.° del 
reglam ento general de Notariado, y  .conforme á los artícu-

■ los 33 del m ism o y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, 
y  en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de A gosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo

t de 1899.
Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta  

D irección, por conducto de 1a Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días n a
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta, 

j Madrid 21 de Noviembre de 1901.= E 1  Director general, R&-
, món Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Cor uña ss halla  
vacante la Notaría de Santiago de Cobelo, distrito notarial de 
Cañiza, la cual se ha de proveer por concurso, como coro - 

, prendida en el segundo de los turnos señalados en el art. 7 .a 
I del reglam ento general del Notariado, y conforme á los ar •
| t ícu lo s3 5  del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero 
j de 1881, y en su  caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real 
l decreto de 23 de A gosto de 1891 y en la Real orden de 15 de 
j Marzo de 1899.
j Los N otarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta
I D irección, por conducto de la  Junta directiva del Colegio no- 
| tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natura- 
! les, á contar desde el siguiente al de la  publicación de esta 
Í convocatoria en la Gaceta .
j Madrid 21 de Noviembre de 1 9 0 L = E i Director general, Ra-
• món Cepeda.
s
i  — —
i En el territorio del Colegio notarial de Coruña se halla
| vacante la Notaría da Barco de Yaldeorras, distrito notarial 
 ̂ de Valdeorras, la cual se ha de proveer por traslación, como 

comprendida en el tercero da los turnos señalados en el ar* 
tícu lo  7.° del reglam ento general del Notariado, y conforme 

i á los artículos 33 del m ism o y 6 , °  del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de A gosto de 1891 y en la Real orden de 
15 de Marzo de 1899.

Los N otarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta  
Dirección? por conducto de la  Junta directiva del Colegio 
n o ta r ía ] , cíontro del plazo im pro rrogab le  de treinta días n a-
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turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta eonvoeatoiia en la G a ce ta .

Madrid 21 de Noviembre de 1901 ,=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

 MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c io n  d e  H id r o g r a f ia

Convocatoria.

Existiendo en esta Dependencia una vacante de cuarto 
Delineador Constructor de cartas, que con arreglo á la Real 
orden de 7 del actual (2?. O. de Marim , núxn. 121), debs pro
veerse por pública oposición, se -anuncia para que los que 
deseen tomar parte en los ejercicios, que comenzarán' en este 
Centro el día 4 de Marzo de 1902, á las diez d e ja  mañana, 
puedan presentar sus solicitudes, dirigidas al Éxcmo. Sr. Mi
nistro de Marina, en estas oficinas, Alcalá, 56, antes de las 
dos de la tarde del 20 de Febrero de I902„

Las condiciones que deberán reunir los opositores y que 
acreditarán con documentos debidamente legalizados, son las 
siguientes:

1.a Ser ciudadano español.
2.a Tener buena conducta y suficiente aptitud física.
3.a No habar cumplido treinta años de edad el día fijado 

para esta convocatoria.
Los ejercicios versarán sobre las materias cuyo programa 

es como sigue:
Dib ijos. —Lineal y rotulación; paisaje; topográfico.—Tra

zado á ojo del contorno de una coste; bojeo.de la misma.— 
Dado un plano acotado, trazar las curvas de nivel y los veri
les de sonda; trazado de la sección en una dirección dada.

Aritm ética .—Práctica de operaciones con [toda clase de 
números.—Sistemas métrieo-deeimal, antiguo de Castilla y 
marítimos español é inglés.^-Conversión de unos á otros.— 
Dividir un número en partes proporcionales á otros varios.— 
Regla de tres simple y compuesta.

Algebra.—Práctica de resolución de ecuaciones de primer 
grado con una incógnita ó con varias.—Deducir las fórmu
las relativas á progresiones aritméticas y geométricas.—Prác
tica de logaritmos; problemas.-—Reglas de interés simple y 
compuesto y desarrollo de la fórmula logarítmica del se
gundo.

Geometría.—Problemas de rectas, paralelas y per-pondi- 
culares; triángulos, cuadriláteros, polígonos, etc.—Líneas 
proporcionales.—Semejanza de polígonos.—-Relación entre 
los diversos elementos de un triángulo.— Problemas relativos 
á líneas proporcionales.—Medida de ángulos y arcos.—Medi
da y rectificación de la circunferencia; grados centesimales 
y sexagesimales; sus relaciones; conversión de unosá otros.— 
Areas de polígonos, círculos, sectores, segmentos y cualquie
ra otra figura plana irregular; problemas.—Relación de las 
áreas de polígonos semejantes.—Superficies y volúmenes de 
las principales figuras geométricas.—Proyecciones, horizon

tal y vertical de un punto; de una recta; de un triángu
lo, etc.—Figuras de revolución; cono; cilindro; esfera.—Su
perficie esférica; secciones, círculos máximos y mínimos; dis
tancia polar; ángulo esférico; triángulo esférico: valor de sus 
lados y ángulos; polígono esférico.—Zona; huso esférico, etc.— 
Elipse, parábola, hipérboTa; diversos procedimientos de cons
trucción.

Topografía.—Teoría y práctica del Nonius; ejercicios.— 
Angulos horizontales y verticales; distancia semtaL—Ideas 
generales del levantamiento de planos, y principales instru
mentos usados sn la práctica.—Diversos procedimientos para 
levantar un plano.—Ejes coordenados; abeisas y ordenadas; 
problemas.—Gotas positivas y negativas; curvas de nivel; es
cala de pendientes; perfiles.—Problemas.—Escalas: de pro
porción, antiguas, métricas y decimales.—Problemas.—Di
versos procedimientos para la reducción de cartas y planos; 
el pantógrafo y su uso.—Clasificación de los mapas, cartas 
geográficas y planos.—Signos adoptados en las cartas y pla
nos hidrográficos.

Cosmografía.—Coordenadas geográficas; primer meridia
no; principales meridianos usados en las cartas.—Longitud 
en tiempo; su reducción á arco y viceversa; diferencia de lon
gitud entre los meridianos de Greenwich y París con San 
Fernando; problemas de reducción de longitudes de uno á 
otro primer meridiano.—Vertical, zenit y nadir, horizonte 
visible; de la mar; racional.—Meridiano celeste; meridiana; 
puntos cardinales; azimut.—Mareas; altura y nivel medio; 
unidad de altura; décimo de la marea; establecimiento de 
puerto; calcular hora y altura de las mareas para un día 
dado.—Nociones de Hidrografía.—Reducir las sondas efec
tuadas á la bajamar escorada.

Navegación.—Explicar qué es navegación por estima, 
por marcaciones y astronómica —Rosa náutica; cuartearla y 
expresar los rumbos en grados y minutos.—Meridiano mag
nético; ídem verdadero; variación é inclinación déla aguja.— 
Cartas magnéticas: variación magnética en distintos puntos 
del globo; problemas.—Azimut verdadero y magnético.— 
Rumbo aparente y verdadero; bu corrección de variación y 
desvío?; pasar de rumbos magnéticos á verdaderos y recípro
camente.—Marcaciones; situarse por dos marcaciones simul- 
tíneas ó con intervalo; por marcación y distancia; por dos 
ángulos á tres puntos; por longitud ó latitud y marcación ó 
distancia.— Línea Joxodrómica; diferencia en latitud; ídem 
en longitud; apartamiento de meridiano.—Hallar la distan- 
cía aproximada y la exacta entre dos puntos.—Ideas genera
les de las proyecciones más usadas.—Cartas planas, esféri
cas, hidrográficas; problemas sobre construcción de las m is
m as.—Diversos procedimientos para convertir una carta en 
otra de escala dada; construir una carta general sacándola 
de otras varias cartas y planos ccn distintas essalas; modo 
de comprobar la reducción de una carta.—Trazado de los 
puntos principales para el levantamiento de un plano; dis
tintos procedimientos.—Práctica de trazado de la topografía 
y sondas con los datos de las libretas de campo.—Cálculo en 
milímetros de las coordenadas geográficas á los meridianos y 
paralelos más próximos.

Geografía m arítim a .'—Nombres y situación de los mares 
y estrechos; mares que bañan cada Nación, y distribución

por nacionalidad de las costas de todos les continentes é islas 
principales.—Puertos comerciales y de refugio.—Ríos nave
gables para buques de altura.-—Corrientes y vientos genera
les.—Paro?; nomenclatura y clasificación según su aspecto; 
alcance luminoso y geométrico.

Francés.—Leer y traducir correctamente este idioma.
El opositor que, á juicio del Tribunal, formado por los se

ñores Director de Hidrografía, dos Jefes ú Oficiales de los 
destinados en este Centro, y por los dos Delineadores más ca
racterizados, haya hecho mejores ejercicios, siendo preferi
do, en igualdad de condiciones, el que sea Piloto, y en su de
fecto el de menor edad, será nombrado Aspirante Delineador 
de la Dirección, y disfrutará el sueldo de 2.000 pesetas 
anuales.

Al año de su ingreso, y ante el Tribunal que se forme, 
este Aspirante prestará nuevo examen de las materias si
guientes:

Cartografía.
Alemán é Inglés.—Nociones suficientes para interpretar 

el significado de las voces usadas en los planos y cartas ma
rítimas.

Si no fuese aprobado en este examen, podrá repetirle al 
transcurrir otros seis meses, y en caso de aprobación, ascen
derá á cuarto Delineador Constructor de cartas. En caso con
trario, psrderá el título adquirido en Ja oposición y dejará de 
pertenecer á la Direeción de Hidrografía, sin que le sea de 
abono para ningún efecto el tiempo que haya permanecido de 
Aspirante Delineador.

En dicha clase de cuarto Delineador Constructor de car
tas disfrutará el haber anual de 3.000 pesetas, y á los diez 
años de empleo ascenderá á tercero, con 4.000 pesetas de suel
do, permaneciendo en esta clase ocho años para ascender á 
segundo, con 5.000 pesetas de haber, y al cumplir seis años 
en esta categoría obtendrá el ascenso á primero, con 6 000 
pesetas.

El más antiguo de los primeros Delineadores Constructo
res de cartas, al llevar diez años en dicho empleo, disfrutará 
el haber anual de 7.000 pesetas.

Madrid 20 de Noviembre de 1901. =  El Director de Hidro
grafía, Esteban J. Almeda. 436í—M

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cc io n   g e n e r a l  de  la  D e u d a  p ú b lic a .

Esta Direeción general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifique diariamente, á partir de 25 del corriente, el pago de 
carpetas provisionales al 4 por 100 interior, presentadas para 
su canje por títulos definitivos de igual renta, con arreglo á 
la Real orden de 14 de Octubre último, facturas números 1 
al 120.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Noviembre de 1901.=E1 Director general, 

Miguel Monares.

                    B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

28 Noviembre 1901. 

Pesetas.

16 Noviembre 1901. 

Pesetas. PASITO

23 Noviembre 1801. 

Peseta».

16 Noviembre 1901. 

Pesetas.

850,201.227*33 350.188.937*05 Capital del Banco .............................................. ......... 150.000.000 150.000.000
Plata............. •
Corresponsales en el extranjero. • >. . .  * . . . . . . . .  • • • • • • •1 Pagarés del Tesoro, ley 2 Agosto 1899. „
1/0SC Rd&tOSo * \  T yy. /hATY!OTl^í$)lpC!

425.630.825*34
13.415.134*11

913.842,639*47
202.590.736*34

423.883.022*09
13.594.732*20

913.842.639*47
201,687.395*84

Fondo de reserva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................. . *,
Ganancias y pérdidas.... ( ! L !!! T i I ! 11 
Billetes en circulación...................... ............ .

19,000.000
20.360.889*89
6.573.778*48

1.632.024.500

19.000.000
19.008.122*94
6.274.992*30

1.642.862.750
Cuentas de crédito...................v . . . . . . . . . . . . • • • . . . . .
Préstamos y créditos i Tesoro, ley 2 Agosto 1899..----

con garantía......... } Comerciales.............. .............

Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos.......

28.413.261*37
149.739.749*58
106.715.623*94

1.274.908*92
12.270.000
10.551.555*32

28.307.327*31 
149.739.749*58 
107.820.999*] 3 

1.547.793-90 
12.270.000 
10,175.329*66

Cuentas corrientes.................... .......................... .........• v »

Depósitos en efectivo.......................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones & pagar.. .  e
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.......
Reservas de contribuciones . . .  ................... .................... ....

Reservas de contribuciones, oro.......................................

655.408.938‘71 
34.733.537*40 
82.184.503*63 
99.679.408*07 
24.877.231*87 

4.088.914*23

650.147.531*59
34.982.240*22
76.886.329*84
92.172.304*71
16.609.31.4*39
4.234.386*22

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. .........................
Bronce por cuenta de,la Hacienda pública.............. .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

369.250.261*25
5.459.443*33

714.118*54

369.250.261*25
5.447.169*50

607.775*43

Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per
petua....................... ........................ ............................

Tesoro público: por pago de amortización é intereses 
de Deuda amortizable al 5 por 100.............................

1.091.875*96

9.066.710*31

2.130.803*49

9.533.878*36
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ............... 150.000.000

10.610.953*16
2.475.482*22

150.000.000
10.594.810*16

»

Tesoro público: pago de intereses y amortización do
Obligaciones s/ Aduanas........................... ..................

Tesoro público: por reembolso de Obligaciones de
Aduanas.......................................................................

Diversas cuentas.......... .........................................

l.I(53.631‘67

12.897.000
P ’

1.402.497*67

18.642.000
5.070.790*84

2.753.155.920*22 2.748.957.942*57 2.753.155.920*22 2.748.957.942 57

TIPOS DS INTERES DB LAB OPERACIONES

Descuentos............................ ......................................... . 4 por 1M

Préstamos sobre efectos públicos,...................................  4 por 100

El Inte* ventor, Emilio Rodero,—YABJteEl Gobernador, Pío Gullón* X—2289 .
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A . -  INTERVENCION G EN ER A L DE L A  ADMINISTRACION D EL ESTADO

C O N T A B I L I D A D  L E G I S L A T I V A

N ú m e r o  1

F¿f»í»udaci6n liquida obtenida en el mes de Octubre de 1901 y en los nueve anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados.

en el  mes de octubre EN LOS MESES DE ENERO i  SEPTIEM BRE TOTAL DE LOS DIEZ M ESES

I
S
: UBíCrCS®* P B I M M A

CAPÍTULO PRIMERO.—Donativo» y  cíontei-  
BUCIONHB DIRECTAS

Presupuesto 
de 1901,

Resultas 
de ejercicios

cerrados*
TOTAL

Presupuesto 
de 1901.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto 
de 1901.

Resultas
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

,

l.® Donativo d© 8. M. la Boina en nombre de Su Reaí mMmt
343.994*0^

i: » 
i, »

! 83.333*32 
343.994*04

1 638.288*25!
: 2.833.875*31

í 18.918*90
4.484*03

i 657.207*19 
1 2.838.359*34

721.621*62
3.1T7.869‘35

1 18.918*90 
1 4.484*03

740.540*52 
! 3.182.353-38

m+ iufUIL UfML wltirv J  JJAU1AJW»* * * « * * *■ ■* * * * » * * ■* • '* ■* * * * •
i Riqueza rústica y pecuaria, • • . . , .*  ■ 

I*® Contribución de I Idem, urbana (con úna décima sobrt 
inmueble», cul-1 la misma)* * * * •, • * • • • * • * * * • * •«••  
% Y fo y ganad.#- \ A.umento por ocultación en. la propie- 
*»#« i dad urbana.*»«..«• • » * * * i* - *• * #»* * *«

1 1.812,361*61 
y

1.323.612*2 ¿ 

>

1 1.248.786*15 

1 11.029*28

5 4.384.790 

y 11,029*28

73.540.582*70/
) í 10,825.574*52
( 88.809,518*72

1 » 63 334*6S

\ 123.175,675*95

5 63.334*6S

í 75.352.944‘3fi 

f 40.133.160‘94 

! »

i)
| 12.074.360*65 

74.363*90

» 127.580.465*95 

» 74.363*90na*« * * » » * m * * * W 1 UQU M.I, <• * , ■ • ■ * * * p *
{ Cuotas correspondientes i Mastica*, 

á bienes del E stad o .... ¡Urbana...
i.® Idem industrial y  de comercio (con dos décimas sobre

la misma).. . .  * .—  *• * * * ® *,* — * *....:*  • • • • ........ .. * *  • *
fL° Impuesto sobre las utili-i Del trabajo personal.»• * * * *

dad# b de la riqueza mo-j Del capital -... • . . ,  • * .  • %. * *•
biliaria, procedentes . .  1 Del trabajo per son «1, Junta

mente con el capital.. , . .
«*• Idem de derecho» reale» y truamiaitin de bieuiB.......,  .

,  , ... _ i Canon de superficie...... * .  * .  • «....* * * . * .
7. Idem de mina», j ¡g0fore ¡m explotación. • . .  • , * • . .  * . . ....*
8 ■ Idem sobre grandeza» y título» de Gib IIHi .
§  « ídem de cédula» personale» (con tres décimas sobre el

5,500*56 
1 263*41

833.912*58
2.314.310*31
3.i035.012‘51

161.810*88
3.408.834*5!

i a o . »
131,566*26
2 7 *

382.586*41

•

47.42T07

m a m

a
lb.MB'OG
6,140*18

»

39.534*85

5,763*97

í!| 380.339'6a 
' 2.941.237*92 
f! 3.041.056*84

161 810*88 
It 3,418.183*54 
I, 127.033* 18 

781.586-26
27,325

433.121-20

29.607*9*
í . 1.922 84

28.153.926*31
20.825.191*01
29.610.594*91

2,781.234*73
36.797.616*7£ 

2.046.447*46 
1 2.147.339*34 

593.26310

6.986.940-42

Ü 12.337*4£

3.666.832*5^ 
r 7.451.048*91 

6.089.144*54

1 3.482.657*91 
> 1.101.050*95 
i 262.740*69 

627.627*82 
105.404*92

; 1.124.198*73

\ 43.868*26

í 31.820.758*86 
. 28.276.239*96 
t 35.699.739*4^

6.263.892*64 
, 37.898.667*74 
i 2.309.188*15 
1 2.774.967*16 
1 698.668*02

; 8.111.139*15

, 35.108 51 
! 2.186‘2£

28.986.838*82
23.139.431*38
32.645.637*48

2.943.075*61
40.200.551*30
2.167.334*46
2.878.905*60

620.588*10

7.319.526*83

: 12.337*49

1 3.714,259*64 
! 8.078.046-52 
! 6.095.758*81

3.482.657*91
1.116.298*98 

268.886 87 
627.627*82 
105.404*92

; 1.163.733*58

' 49.632*25

: 32.701.098*53 
: 31.217.477*90 

38.741.396-29

6.425.733*52-
! 41.3)6.850*28 

2.436.221-33. 
3.506.533*42 

725.993*02

8.543.260*41
10 Idem de pagos del Estados prefine Mes y muñí opales

(con dos décimas sobre el mismo).. .............
M Impuesto sobre j limita» del Te i oro Icón dos décimas

m m ■*.!«'vi m. i a a irl¡« i • «filtra iPüIl IfliRmol . . «, . - * . - .  , ,  . - « *.

284::.®?53

4.234*31

181381*21

7IS815

i 292,742 £82 

4.970*46

1.657.217*04

573.056-18

783.636*89

53.010*99

2.440.853*93

626.067*17

1.941.572*57

577.290*49

792.024*18

53.747*14

2.733.596*75

631.037*63
lujo..*. * ..  * . . .  1 Recargo» munieipale»........ • •.••• • •• »

4 JW 6 0
»

4.020*60 65.333*11 364*80 65.697*91 69.353*71
>

364*80 69.718*51
13 Idem sobre casinos y círculos de recreo*. . .  •.. * . .  • • * • •
14 Contribución concertada con la» ProTinela» Yascon-i

gao.fl.fi y Navarra» *»»* * * • * • * * * «<«»*»* • • • * * • *,,•«* * *
fSnntrihii Pinn f ñ fiTctiIlí7IlídlElLi *« • *«« « « * M .* » * m « « * * » * « « »

2.278*36

1.339.610*01
»

74*59

. >
>

2.352*95

1.339.610‘01 
»

181.365 67

3.677,664*69
>

28.234*05

41.433*86 
22 540*63

209.599*72

3.719.098*55
22.540*63

183.644*03

5.017.274*70
»

28.308*64

41.433*86
22.540*63

2íl.952 ‘67

5.058.708*56
22.540*63

CAPÍTULO II .—Contribuciones indirectas

16.222.929*55 2.010.981*44 18,233.910*99 251.950.986*63 35.764.577*83 287,715.564*46 268.173.916*18 37.775.559*27 305.949.475*45

2.674*12
>

173*16
635*79
»

5*46
1.099*06

172*37

11.740.229*08
395.400*55

1.803.190*67
97.446*88
12,005*80

>
1.511.720*49]

225.079-72,
23.193*75’

164.577*17

237.13631

6.326.721*94

2.428.247*99
6295.675*88

409.182*41

103.592.685*69
3.647.573^99

14.407.716*63
921.450*6-3
113.203*55

4.514.076*99
14.462.017*55

1.557.899*84
143.695*30

1.498.686*62

• 1.301.640*05

67.283.334‘61

16.546.832*27
48.294.642*39

3.081.260*56

111.807.472*56
4.038.401*12

16.194.142*29 
954.986 04 
124.117*35

4.514.076*99
14.702.882*19
1.630.647*93

166.881*25
1.658.508*24

1.538.776*36

68.973.384*30

16.856.648*30
51.869.270*36

2.631.457*39

3.525.442*21
5.573*42

16.765*01
63.911*47

1.092

>
1.270.855*85

152.331*63
7-80

4.755*55

>

115.332.914*77
4.043.974*54

16.210.907*30
1.0)8.897*51 

125.209*35

• 4.514.076*99 
15.973.738*04 

1.782.979*56 
166.889*05 

1.663.263*79

1.538.776*36

73.610.056*55

18.975.080*26
54.590.318*27

3.490.442*97

| Derecho» de importación..................
1 Idem de exportación............................

y • -d a a 1 Impuesto de transportes por mar y á L * Renta de Adua- J ]a galida por ias fronteras..............
ñas.» «. • i Derechos menores. ...............................

117737:054*96
396.400*55

1.803.017*51
96.811*09
12.005*80

1.51L 715*03 
223 980*66 
23.193*75 

164.404*80

237.136*31

6.199.331*61

2.427.239*32
6.295.562*93

401.739*10

100.069.917*60
3.642.000*57

14.391.124*78
858.174*95
112.111*55

4.514.076*99
13.191.167*16
1.406.667*27

143.687*50
1.494.103*44

1.301.640*05

62.774.052*69

14.429.408*98
45.573.707*43

2.229.718*29

3.522.768*09
5.573*42

16.591*85
63.275*68

1.092

»
1.270.850*39

151.232*57
7*80

4.583*18

%

I  Idem de cuarentena y lazareto.........
\ Idem de Aduanas por material de

Obras públicas..............................
2.° Impuesto sobre el azúcar................... ................................ ..
3 ° Idem sobre la fabricación de alcoholes.............................
4.® Idem sobre la achicoria.........................................................
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias..................
6 .® Derechos obvencionales de los Consulados (con dos dé

cimas sobre los mismos)................................... ..
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal (con una 

décima sobre el mismo) .................................................. 127.390*33

1.008*67 
112 95

7.443*31

w

4.509.281*92

2.117.423*29
2.720.934*96

851.542*27

4.636.672*25

2.118.431*96
2.721.017*91

858.985*58

3 .° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías 
por las vías terrestres y fluviales.................................

9.° Timbre del Estado (producto líquido)................................
10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de 

calcio ............................. .................... ..................................

31.530.093*42 140.715*22 31.670.808*64 266.131.559*25 15.235.157*42 281.366.716*67 297.661.652*67 15.375.872*64 813.037.525*31

mmvmmm t e r c e r a

CAPÍTULO HL ■— Monopolio» t  servicio» explotados 
por la Administración

1.° Tabacos......................... ...................................................... . 10.675.116*15
416.666*67

1.409.802
%

10.675.116*15
416.666*67;

1.409.802
w

Cerillas fosfóricas................................................................... Uo.DUu. ¿ 0 / 74 la/COU.̂ üO 4/C y*, i ii*.yoo ioq q~q 0QQ1Q17
IU<x.I04.0/¿0 CV i.fcUü.i&üu ‘i/C lUtí.UüU.U ¡v  Oí

8.® Loterías (producto líquido).................................................. o .y o o .o o o  o7IO í 0.1 tUií
u.yoo.üoo 0 / 

1 Q n o  A 01(K
4.U /ü.UUU Udc

1 /í AOA n i ñ
>■ 'at.0 /O.UUU Ui

1 A AOA A"ÍQ
4.® Casa de Moneda............................................................. lo A > ¿ i .#  70 

436.776*16
Q<Q I Q̂ ‘QQ

>
/•Qfl fi

idr.'loi.U /O > iít.dOtlc.U iO

b.° Ciro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libran
zas de la prensa periódica.......... ....................................

w

43.012‘68
50.261*10
6.635‘92

89.816*01
7.056‘32
i

p

//

43.012*68
53.201*11
8.981*46

89.843*44
7.056-32
>

>

Q| 1 T'iíOí)

doo. / /o ib

QW QfíA4! A

4o O .i éO ID 

qoa lüQíFvfi

1

91 n i  99

doO. / /O ÍD 

AOfí QTfpíf/i
i.® Producto de la Gaceta ........................................................ 2.940 01 

2 345*54 
27*43

o-lo. ioD oo
242.689*89
212.811*06
448.649*45

51.056*54.
2.250.018

o i . I  /¿t O i /.ODU iuOAO AAOíRO
OOD. it70 OD nna qka.qq

ü i.i i'± ¿ i 5 /O
7.® Correos (productos diversos).......................................
B.® Productos de Telégrafos y Teléfonos.................................
9.® Establecimientos penales ...................................
10 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos..

uU.4U>o‘Oo
18.266*01
95.037*14
2.851*89

240.434*87

olio AJVc'Uc
231.107*07
543.686*59
56.908*43

2.490.452*87

-¿y .̂you yy 
219.476*98 
538.465*46 

61.112*86 
2.250.018

UO.üÎ  OI
• 20.611*55 

95.064*57 
2.851*89 

240.434 87

Ot¡0./¿yo o¿5
240.088‘53
633.530*03
63.964*75

2.490.452*87

iE C C f iO R  C U A R V A
12,698.366*85 5.312*98 12.703.679*83 114.480.534*09 1.716.422*18 116.196.956-27 127.178.900*94 1.721.735*16 128.900.636*10

CAPÍTULO IT .— Propiedades y  derecho» del E stado

jRentas. -

L9 Salina» de Torrevieja.............. ................................ ..............

.................
í Rentas de lo» bienes del Estado en

L® P r o d u c t o s  en| "V ? ...........i * * ’ * * V
ftdmmistracióB i Ide“  d.® }* ?  fi?®aB 111 servicio de la
de la» fincas j  D Administración..........................
rentas del Es \ Pr?du?t.° de candes y navegación
taiio j fluvial....................................................

......... 1 Idem de montes y plantíos.................
í Idem del Patrimonio que fue de la

Corona................................................
l* Renta de lo» bienes del Clero á metálico y por venta

de fruto» ............................. ................
í\ í? em Uro¿iida.~Producto líquido...............................
h* Producto eu administración délas fincas de secuestros.

157.501
559.305*17

93.750

»

4.031

9.156*42
2.197*47

1.146*92

4.080*70
10.346*77

90

>
>
a

11.273*46

a
>
>

>

251*77

»

157.501
559.305*17

93.750

11.273*46

4.031

9 156*42 
2.197*47

1.146*92

4 332*47 
10.346*77 

90

472.503 
4.089.011*73 

845 687‘54

67.308‘98

12.956 94

1.223.858*51
187.260*42

24.616*63

14.367*70
2.619.183*3)

227*50

22.529*54
93.750

42.900*46

56*50

144*60 
. 2.691*45

1.789*94

20.929*38
>
>

472.503
4.111.541-27

939.437*54

110.209*44

13.013*44

1.224.003*11
189.951*87

26.406*57

35.297*08
2.619.188*31

227*50

630.004
4.648.316*90

939.437*54

67.308*98

16.987*94

1.233.014*93
189.457*89

25.763*55

18.448*40
2.629.535*08

317*50

22.529*54
93.750

54.173*92

56*50

144*60
2.691*45

1.789*94

21.181*15

630.004 
4.670.816*44 
1.1-33.187*54

121.482*90

17.044*44-

1.233.159*53
192.149-34

27.553*49*

39.629 55 
2.629.535*08 

317*50
>sw t jfr t g v e .* ............................ 841.605*45} 11,5.25*23, £53. i 30*68 9.556 987*26 184.791*87 9.741.779*13 10.398.592*71 196.317*10 10.594.909*81
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I
EN EL MES DE OCTUBRE EN LOS MESES DE ENERO Á SEPTIEMBRE total DE LOS DIEZ MESES

%B Presupuesto 
de 1901.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto 

de 1901.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de 1901.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

fifasna anterior. • 841.605*45
39.709*17
96.482*90
66.901*43

927*50

62.996*25

11.525*23
11.183*31

»
>
»

»

853.130*68 9.556.987*26
150.929*50
347.910*47
176.992*28
17.545*53

891.511*88

27.791

19.954*09

260.741*50

1.086.994*96

184.791*87
275.796*65

»
9.885*43

921.327*57

9.741.779*13
426.726*15
347.910*47
176.992*28
27.430*96

1.812.839*45

27.791

19.954*09

296.198*03

1.295.029*83

98.781*50
81.470*47

222.136*70

1.203.903*15

11.791*85

143.431*03

10.398.592*71
190.638*67
444.893*37
243.893*71
18.47303

954.508*13
o**? nm

1 Q R Q1 A 10.591.909*81
477.618*63
444.398*37
243.893*71

28.318*46

1.875.835*70

27.791

25.091*43

304.427*98

1.438.492*96

106.818*69
84.846*61

265.286*89
#

1.480.610*39

13.931*06,

162.032*01

Veinte por 100 de la renta de Propios.........

montes a cargo de........... ;
Consignaciones para Archivos y Bibliotecas 
Asignación de las Empresas de ferrocarri

les para gasto» de inspección........ ..
Idem por reintegro de los gastos de depó

sitos de Aduanas...................... .............

50.892*48
96.482*90
66.901*43

927*50

62.996*25
>

lt/v)«ul i II)
286.979*96

>
>
9.885*43

921.327*57

Diferentes 
derechos 
del Esta
do. . o , * .

Intereses de demora pór producto de pro
piedades y derechos del Estado.............

Subvención que deben satisfacer varias 
provincias en reintegro de los gastos de 
la Guardería rural.

5.137*34

6.146*90

»

2.083*05

5.137*34

8.229*95

143.463*13

8.037*19

>

35.456*53

208.034*87

9.323*13
17.308*19

114.940*91

226.984*64

>

59.094*35

25.091*43

QOOí/ÍA

>

»

Q>*y KQfuKQ
Asignación de las Diputaciones provincia-

| les para gastos de personal y material de 
] enseñanza........ ........................................ 142.060*92 1.402*21

>

¿oo .ooo  4U 

1 1 090 OWQQ

o7.Doy Do

Renta de los bienes de los Institutos de se
gunda enseñanza.................................. 8.037*19 89.458*37

I./O/¿y.UD0  oo (CUy.4o i Uo

 ̂ ■

f 1 0  por 1 0 0  de administración de partícipes. 
1 0  por 1 0 0  sobre el arbitrio de pesas y medidas 
Orneo por 1 0 0  de gastos de administración, 

investigación y cobranza de los recargos 
municipales sobre las contribuciones... 

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú ©tras resolucio
nes favorabks al Estado.....................

Entrega que deben verificar varias Diputa
ciones y Ayuntamientos en pago de los 
gastos de personal y material de las Es
cuelas provinciales de Artes é Industrias.

3.003*05
30.669*14

261.490*99

2.139*21

18.600*98

373*09
12.481*05

15.216*25

>

3.376*14
43.150*19

276.707*24

2.139*21

18.600*98

64.162*28
107.195*79

976.918*51

11.791*85

.84.336*68

V i ,4tt7Í> 00
67.165*33

137.864*93

1.238.409*50

13.931*06

102.937*66

y.o^ü l o
17.681*28

127.421*96

242.200*89

>

59.094*35
Ventas. 1.585.908*42 54.264*19 1.640.172*61 13.871.221*95 2.062.944*14 15.934.166*09 15.457.130*37 2.117.208*33 17.574.338*70

&® Tantas anteriores ál.° de M ajo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen............• . . . .......... >

4>,® Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado 
ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de los 
pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados 
antes de la ley de 21 de Julio de 1876...................... 64.820*86 6.629*71 71.450*57 1.268.234*51 72.306*24

484*16

>
>

1.340.540*75
29.184*04

»

79.523*77
l fV I »S 9 5 ‘70

>

1.333.055*37
39.509*96:

>

80.703*19
1.618.920*56

78.935*95
484*16

»

>

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones-...
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se otorgan á favor del Estado en las 
permutaciones aue se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de diciembre de 1876..

12 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra*........... ................. „•••••

10.810*08

>

1.179*42

»

10.810*08

»

1.179*42

28.699*88

»

79.523*77

1.411.991*32
39.994*12

>

13 Idem de Marina_____- ................................... ............................. 34*86 a 34*85 1.618.895*70 > > 80.703*151
1.618.930*56•»>

SECCIOM  Q U IE TA 76.845*22 6.629*71 83.474*93 2.995.353*86 72.790*40 3.068.144*26 3.072.199*08! 79.420*11 3.151.619* Í9
c a p i t u l o  v .—reotrsob  del tesoro  

Ordinarios.
1.® Producto de la redención del servicio militar.. . . . . . . .
2.® Idem de la del de la Marina.........................

1.343.500
10.500

>
»

1.343.500
10.500

5.249.750
447.000

> 5.249.750 
447.000 

1.579.940*16 
68.778*44 
11.531*07 

1.166.367*61

86.479*58
34.039*31
2.390*45

216.198*72

6.593.250
457.500

1.634.352*23' no o>4 Qc f\A

> 6.593.250
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.«.
4.° Derechos de custodia de depósitos. ................................

54.412*07
4.564*60

»
a

54.412*07
4.564*60

1.579.940*16
68.778*44

>
>

>
>

457.500
1.034.352*23

5.® Publicaciones oficiales............................................ . 987*25 > 987*25 8.213*45 3.317*62 7o.o4o U4
3.317*62

117.185*95
73.343*04

6 .® Recursos eventuales de todos los ramos......................
7.® Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión.......... ........................................ .......

2.835.316*17

18.834*09 »

2.835.316*17

18.834*09

1.049.181*66

86.479*58

117.185*95
>

y./¿uu*7u
3.884.497*83

1 Q1 QiClH

12.518*32 
4.001.683*78

8 .® Alcances.. 825*95 825*95 34.039*31 > JLUü.olo 0  10/4 Q£ÍPUQ¿Í 105.313*67
9 0  Atrasos hasta fin de 1849................................................ > » 2.390*45 > 04.OOD ¿O0 QQA</|C > 34.865*26
Adié. 1.° — Reintegro de gastos de personal de la Repre

sentación del Estado cerca de la Compañía Arren
dataria de Tabacos............................ ....................... 27.214*37 27.214*37 216.198*72 >

/C.oyU 40

243.413*09

K1 4  17OO1OI

> 2.390*45

Jdem 2.° — Indemnización de los Estados Unidos del Norte 
de América por cesión de los islotes Sibutú y Ca- 
eaván de Joló......................................  ..................... 514.733*31 » 514.733*31 > »

a 243.413*09

0 1 4 .7oo‘o l > 514.733*31

CAPÍTULO ADICIONAL 1.a
4.810.887*81 4.810.887*81 8.741.971*77 120.503*57 8.862.475*34 13.552.859*58 120.503*57 13.673.363*15

(Suprimido.)
EXTRAORDINARIOS

Ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito 
garantido con la renta de Aduanas.

U.® Recargos transitorios............... ................... . a 25.617*91 25.617*91 491.322*80

47.250*39

491.322*80

47.250*39

516.940*71

!

49.953*08

516 940*71 

49.953*08

CAPÍTULO ADICIONAL 2.*
(Suprimido.)

U.° Producto del recargó especial de guerra de 2 0  por 1 0 0  

sobre los donativos, contribuciones directas é indi
rectas, establecido en virtud de la autorización con
cedida al Gobierno en el artículo adicional de la ley 
de Presupuestos de 28 de Junio de 1 8 9 8 . . . . . . . . . . . .

!■

> 2.702*69 2.702*69 >

%

%

RESUMEN
» 28,320*60 28.320*60 538.573*19 538.573*19 > 566.893*79 566.893*79

Sección 1 .*—Donativos y contribuciones directas.. . . .
- -  2 .a— Contribuciones indirectas.........................

3.a—Monopolios y servicios explotados por la 
Administración......................... ..............

-  4.a—Propiedades y dere- f Rentas................
chos del Estado... . }  Ventas................

-  $.*—Recursos del Tesoro., j g S í d f n t ó o V .

16.222.929*55
31.530.093*42

12.698.366*85
1.585,908*42

76-845*22
4.810^87*81

2.010.98Í*44
140.71 *̂22

5.312*98
54.264*19
6.629*71

>
28.320*60

18.233.910*99
31.670.808*64

12.703.679*83 
1.640.172*61 

83.474*93 
4.810.887*81 

#28.320*60

251.950.986*63
266.131.559*25

114.480.534*09
13.871.221*95
2.995.353*86
8.741.971*77

»

35.764.577*83
15.235.157*42

1.716.422*18
2.062.944*14

72.790*40
120.503*57
538.573*19

287.715.564*46
281.366.716*67

116.196.956*27
15.934.166*09
3.068.144*26
8.862.475*34

538.573*19

268.173.916*18
297.661.652*67

127.178.900*94
15.457.130*37
3.072.199*08

13.552.859*58
>

37.775.559*27
15.375.872*64

1.721.735*16
2.117.208*33

79.420*11
120.503*57
566.893*79

305.949.475*45
313.037.526*31

128.900.636*10
17.574.338*70
3.151.619*19

13.673.363*15
566.893*79

RECARGOS MUNICIPALES
CAPÍTULO ÚNICO

66.925.031'¡27 2.246.224*14 69.171.255*41 658.171.627*55 55.510.968*73 713.682.596*28 725.096.658*82 57.757.192*87 1782.853.851*69

I.® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería.......................... .................... . 416.246*81

93.403*46
170.249*26

2.656*66
586.496*07
96.060*12

15.714.859*94
3.388.357*48

1.531.869*80
254.790*65

17.246.729*74
3.643.148*13 1.702.119*06

257.447*31
17.833.225*81
3.739.208*252 .® Sobre la industrial v de comercio.................... ............. i o . i o i . iu o  /o  

q ¿oí0.401. ÍDU y4

....... . 509.650*27 172.905*92 682.556*19 19.103.217*42 1.786.060*45 20.889.877*87 19.612.867*69 1.959.566*37 21.572.434*00

Obsbrvacíón.—-Queda sujeto el presente estado 6  las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
JBadnd 2 1  de Noviembre de 1901.

V.® B.®
S í Interventor generé, 

A. Míngi’bb,
M  Jefe de la Sección 

Valentín Bubiów
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N ú m e r o  2J

R e s u m e n  d«¡ bs i n g r e s o s  l í q u i d o s  obtenidos pm  v a l o r e s  de l a s  contribuciones, rentas é i m | » « e B t o s  durante l o s  diez primeros meses: de los a ñ o s  3S971*1901,..
c o n  inclusión d e  l o s  r e a l i z a d o s  p o r  r e s u l t a s  d e  e j e r c i c i o s  c e r r a d o s .

.. ■ C O N C EPTO S 1 8 § 7 1898 '
i

1899 t»00 m t

I N G R E S O S  O R D I N A R I O S

C o n t r i b u i r l a  de inmuebles. c a l i b r o  y ganaderil.......................................................................... 1 1 8 .4 4 5 .9 6 3 "0 6  J 
3 5 ,2 2 2 ,4 1 7 * 4 0

1 1 8 .8 5 5 ,8 2 4 * 3 8
3 4 .6 7 6 .8 3 8 * 4 5

1 1 7 .8 1 6 .3 3 6 * 6 1
3 4 .1 3 3 .4 6 2 * 7 5

1 2 2 .9 7 0 .7 7 1 * 8 0
3 8 .6 2 2 .1 4 8

I 2 7 .6 S 4 i4 6 2 ‘10-
32r,7 0 1 .0 9 8 *5 3 -

Tin puesta ĥrít Ifls u t i l i d a d e s  d e  l a  r i q u e z a  m o b i l i a r f a * . . . . . , « - .  * . , . . . , ___________, . . . ________________ ___ r > » 4 8 .9 9 4 .6 9 8 * 6 3 7 6 .3 8 4 ;6 0 7 * 7 1

liim d .3  derechos reales y  transmisión de bienes »»*•* * • * * *«* *, * * *.,«. *, „,*»* * * *,  * * * * 2:7,774,614*94 24.279,484*94 2 6 .4 0 5 .8 5 7 * 8 2 3 9 .7 7 3 .0 1 7 * 6 4  * 4 1 .3 1 6  8 5 0 * 2 8

Idem de m  Inas, • • *. .  % i . * • * • •»•»* * * • • * * • •»» * * * • • • * * »»* « , « . ,  , ,  *,«„ • • * •, * % *, •, » * *„, * •. * 3,1169,347*49 8,118,765*81 3 .3 9 1 .4 7 6 ‘3 3 4 .6 9 1 .4 7 7 * 6 4 5 .9 4 2 .7 5 4 * 7 5

Idem de c é d u l a s  p e r s o n a l e s *  *  * .  *  * . . . .  *  *  *  *  % * .  *  * .  *  *  *  *  *  *  *  *  • * ,  * *  *  *  *  * .  *  * .  *  *  *  % *  • • , * *  * .  * .  *  * .

Idem sobre sueldos y  asignaciones de los empleados del Estado, e t c ............. . . ,  * „............
Idem da pagos del Estado, provinciales y  municipales,, , .  * ........ ..... *
Idem sobre carruajes de l u j o . .  * . . .  * , .  , * .  * .  ¡» * , * » » , , ,  „ ,  * . * , .... ,  % «, *  .* * „  „ % , »( ,  „ % %  „ * *  i

4,043,206*52 
18.642.052'24 
5,342,055*93 

424,777*16

4 .7 8 3 .3 3 8 * 0 2  
1 8 .9 3 7 .9 3 2 * 5 5  

5 .8 2 4 .7 7 8 * 0 5  
2 5 0 .4 8 4 * 7 3  ‘

4 .4 9 5 .7 5 6 * 6 0
2 0 .0 5 4 .9 2 8 * 3 6

4 .3 3 0 .3 7 9 * 2 2
5 2 7 .9 4 9 * 8 3

4 .0 4 3 .6 0 1 * 3 3
5 .0 7 1 .9 0 0 * 4 0
2 .4 4 4 .5 2 0 * 4 0

5 9 5 .6 9 6 *6 9

8 .5 4 3 .2 6 0 * 4 1

2 .7 3 3 ,5 9 6 * 7 5 . 
6 3 1 .0 3 7 * 6 3

Contribución que deben satisfacer l a a  prfivinciaa Vaweoit^adaa y 'Navarra*« . % **  * .„  „ „ > * ,  * 6,415,147*83 6 ,4 7 5 ,5 2 0 * 3 5 6 .2 3 2 .3 2 3 * 5 2 4 .8 6 9 .4 3 4 * 7 0 5 .0 5 8 ,7 0 8 * 5 6  ;
Impuesto de 1*25 por 1 0 0  sobre intereses d e  l a  Deuda interior y valores mercal tiles.
Idem de 20 por 100 sobrt los intereses de Dundas del Estado »........ , .

2,599.793*75 
»

3 .0 6 5 .8 5 2 * 8 9
»

1 .7 7 2 .1 8 4 * 3 1
1 2 .2 5 8 .4 6 6 * 9 8

1 .4 2 6 .9 0 0 * 5 8
8 .0 6 5 .3 1 4 * 4 7

» ; 
*

B f f lita  rlft A d u a n a s .................... * * . » . . , .  * » , .  * ,,,, , ,  *....,». , . ...... „ , „ lltl,»»* „ „ % % » 1 1 3  55Q 8 8 5 *6 5 7 2 .4 4 5 ,9 6 5 * 0 3 1 3 5 .0 2 9 .8 5 6 * 3 0 1 4 1 .0 8 1 .0 6 0 * 0 4 11 4 1 .2 4 5 .9 8 0 * 4 6

Impuesto sobro el otiucrt ^ ^  .............................% %  . 1  4 0 3  4 4 9 *1 9 1 ,3 9 9 ,2 1 4 * 9 1 1 ,4 2 9 .9 5 9 * 0 8 8 .1 1 4 .8 1 3 * 7 9 1 5 .9 7 3 .7 3 8 * 0 4

Id e m  so b ro  la  fo b r ie a c ió a  do a l c o h o l a s ................................................................... .................... « , , , » , , » ¡ 1 ,^ 7 1 ^ 3 6 * 7 2  .. 2 .0 4 1 .2 3 2 * 9 4 1 .7 2 1 .8 2 1 * 3 0 2 .0 4 7 .1 3 9 * 8 2 1 .7 8 2 .9 7 9 * 5 6

D f i f  f i c l i f R  o b v e n c i ó n  a l  p,ti r l c  Ins O o n s u l a d o s ... ......................................................................... ..  * „ ,  „ ,  „ „ „ . . 1 ,3 7 3 .4 3 5 * 9 7 1 .1 5 0 .8 1 3 * 6 8 1 .2 0 8 .9 1 1 * 8 5 1 .5 4 6 .7 2 6 * 0 1 1 .5 3 8 .7 7 6 * 3 6

■ 6 5 .8 5 3 .8 4 6 *3 0  ■ 6 6 .1 4 6 .6 0 0 * 0 6 6 8 .3 4 4 .8 4 8 * 5 9 7 1 .7 5 0 .7 9 2 * 8 8 7 3 .6 1 0 .0 5 6 * 5 5  !

Ídem sobre los transportes de viajeros j  mercancías por las vías terrestres y fluviales.. . . 1 0 .4 9 4 .5 8 0 * 1 1
4 1 .2 1 7 .7 3 9 * 9 6

1 0 .8 9 7 .2 0 1 * 4 1
4 1 .3 1 0 .9 7 7 * 8 6

1 2 .5 2 2 .3 4 6 * 8 2
4 1 .5 0 3 .7 9 5 * 5 8

1 6 .8 0 9 .8 8 6 * 1 3
4 6 .8 3 9 .0 3 8 * 1 1

1 8 .9 7 5 .0 8 0 * 2 6
5 4 .5 9 0 .3 1 8 * 2 7

» 5 8 1 .4 6 5 * 5 4 2 .6 0 6 .9 5 4 * 6 1 2 .9 7 7 .3 6 3 * 1 9 3 .4 9 0 .4 4 2 * 9 7impuesto "SODre ei gas, iâ  o.ieciri:i/iu»M j  «i **&>*. wuiu «.«  ̂ * * * •
8 0 .0 4 4 .8 6 6 * 9 0 7 9 .1 6 8 .9 8 6 8 0 .8 9 9 .0 4 2 * 5 0 9 4 .1 9 9 .2 5 6 * 9 2 1 0 5 .4 5 0 .0 7 9 * 3 1

3 .5 4 1 .6 6 6 * 7 0 3 .5 4 1 .6 6 6 * 7 0 3 .5 4 1 .6 6 6 * 5 1 4 .1 8 7 .5 0 0 * 0 5 4 .3 7 5 .0 0 0 * 0 4

1 1 .6 0 1 .8 7 5 * 1 0 1 1 .9 6 0 .7 0 0 * 3 4 1 3 .1 8 4 .1 3 2 * 5 0 1 3 .6 5 7 .6 1 8 * 3 1 ! 1 4 .4 3 4 .0 7 8

9 1 4 ,6 7 6 *2 9 2 .2 5 0 .0 1 8 2 .2 4 2 .3 6 8 2 .2 5 0 .0 1 8 2 .4 9 0 .4 5 2 * 8 7
M C i i i ju a  cíe ia z a D n c a c i o n  y voubci uo iue> d íjjíu d j, »«»* *«»*■ * * ■ • * *«* * * * * «**»»• * * ......................

5 .2 1 4 .6 9 6 * 6 4 5 .3 3 2 .0 9 3 * 5 6 5 .7 5 1 .6 0 4 * 7 2 5 .9 5 7 .7 3 5 * 4 5 4 .6 7 0 .8 4 6 * 4 4

Minas d a ......................................... Linares . . . . . . . . . . .................................................................................. 1 .0 6 5 .1 2 4 * 0 8 9 2 2 . 6 4 1 * » 1 .0 9 3 .5 2 6 * 9 2 1 .3 4 4 .1 2 8 * 4 1 1 .0 3 3 .1 8 7 * 5 4

1 .1 2 0 .6 0 8 * 6 8 1 .1 5 0 .6 8 '8 * 8 6 1 .0 9 5 .6 3 2 * 5 7 1 .2 7 0 .1 2 3 * 0 1 1 . 2 3 3 .1 5 9 5 3
rrU uuljvU  UtJ Uctllalcb j  JULUrV vgHU 1UJ1 jiUYicvii • # * t • ♦ t i * * * * ..............  * * * .

2 .6 1 0 .5 9 0 * 6 1
3 0 .7 8 3 .5 0 0

2 .5 9 3 .6 '3 9 * 1 7  

4 2 .5 4 1 / j 0 0
2 .5 8 7 .2 2 4 * 3 1
8 .9 7 0 .7 5 0

2 .6 3 3 .1 2 4 * 3 0  
5 .0 0 0

2 .6 2 9 .5 3 5 * 0 8
6 .5 9 3 .2 5 0

3 5 .8 7 9 .0 1 0 * 4 2 4 4 .2 0 4  .6 3 7 *4 1 3 5 .4 3 4 .4 6 2 * 1 4 2 3 .5 5 1 .6 0 3 * 1 5 2 7 .1 7 3 .6 1 9 * 9 0

6 3 0 .1 3 0 .3 6 5 * 6 4 6 0 9 /  ¿ 0 8 .8 6 3 *4 4 6 5 0 .5 8 8 .0 2 6 * 7 0 7 2 1 .7 9 2 .4 0 9 * 8 5 7 8 2 .2 8 6 .9 5 7 * 9 0

I N G R E S O S  E S T R A O R D Í I í A n l ü S -------- -

4 . 0 5 7 . 3 8 0 ^ 4 2 3 .4 0 2 .2 6 4 * 1 9 5 0 .2 4 8 .3 4 7 * 5 3 2 2 .4 0 5 .2 6 6 * 8 5 5 1 6 .9 4 0 * 7 1
> 1 4 .4 7 6 .9 7 2 * 5 9 2 5 .4 4 9 .5 2 3 * 0 6 8 0 6 .4 4 2 * 9 0 4 9 ,9 5 3 * 0 8

fTmfyarran fio! ín íoforí/ l Hp TT1 f̂ T'WTn R.T*. .............................................................................................. 3 0 .0 0 0 .0 0 0  y 2 0 .0 0 0 .0 0 0 >

Tm J  n 'rrAAÍf^n nnn la  rtAcif^Tl ¿ Al PTY1 ATI 1 a  íl ñ 1 AS AS. P aI&OS V Mftn&HSiSi » 2 5 .0 0 0 .0 0 0 > »la a e m n ia a c io n  pu r vooiv it «  iL ic u in u ia  uu u a iu n u o » ,  »r*vw j  •

3 4 .0 5 f 7 .3 8 0 *8 2 5 7 .8 7 9 .2 3 6 * 7 8 1 0 0 .6 9 7 .8 7 0 * 5 9 2 3 .2 1 1 .7 0 9 * 7 5 5 6 6 .8 9 3 * 7 9

_  , I Contribución de inmuebles, cultivo y g a n a d e ría ......
Recargos municipales.................. j  j ¿ em  industrial y de comercio..............................................

1 7 .7 9 0 .2 8 6 * 6 1  
[ 3 .7 2 8 .4 0 7 * 4 2

1 7 .2 7 9 .7 3 2 * 5 0

3 .5 5 9 .9 7 6 * 0 2

1 7 .1 2 6 .9 2 5 * 8 4
3 .7 7 6 .2 8 4 * 7 2

. 1 7 .4 7 0 .3 4 6 ‘7 8  
3 .6 7 1 .4 7 5 * 3 5

1 7 .8 3 3 ,2 2 5 * 8 1
3 .7 3 9 ,2 0 8 * 2 5

2 1 ,5 1 3 .6 9 4 ‘0 3 ' 2 0 ,8 3 9 .7 0 8 * 5 2 2 0 .9 0 3 .2 1 0 * 5 6 2 1 .1 4 1 .8 2 2 * 1 3 2 1 .5 7 2 .4 3 4 * 0 6

nm&wiMmm

í Ordinarios. 6 3 0 .1 3 0 .3 6 5 * 6 4
3 4 .0 5 7 .3 8 0 * 8 2

6 0 9 .4 0 8 .8 6 3 * 4 4
5 7 .8 7 9 .2 3 6 * 7 8

6 5 0 .5 8 8 .0 2 6 * 7 0

1 0 0 .6 9 7 .8 7 0 * 5 9
7 2 1 .7 9 2 .4 0 9 * 8 5  

2 3 .2 1 1  ¿709*75
7 8 2 .2 8 6 .9 5 7 * 9 0  

, 5 6 8 .8 9 3 * 7 9
Ingresos por valores del Tesoro. j  E x t r a o r d i a a r i o s ....................................................................................................¿ ........................................... ...

6 6 4 .1 8 7 .7 4 6 * 4 6 6 6 7 .2 8 8 .1 0 0 * 2 2 7 5 1 .2 8 5 .8 9 7 * 2 9 • 745 .004 .119*60 7 8 2 .8 5 3 .8 5 1 * 6 9

Ideíipor recargos municipales..................................................................... ............................... .. 2 1 .5 1 3 .6 9 4 * 0 3 2 0 .8 3 9 .7 0 8 * 5 2 2 0 .9 0 3 .2 1 0 * 5 6 2 1 .1 4 1 .8 2 2 * 1 3 2 1 .5 7 2 .4 3 4 * 0 6

6 8 5 .7 0 1 .4 4 0 * 4 9 6 8 8 .1 2 7 .8 0 8 * 7 4 7 7 2 .1 8 9 .1 0 7 * 8 5 7 6 6 .1 4 5 .9 4 1 * 7 3 8 0 4 . 4 2 6 . 2 8 W ,

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D I N A R I O

Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pasajeros y  merca’ ncías.................... 3 .4 0 6 .2 9 9 * 6 5 7 .8 8 0 .6 6 7 * 9 1 1 0 .0 1 8 .0 0 6 * 1 7 3 .5 2 3 .2 2 6 * 1 0 >

Observa ció n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones c^ue produzca el examen de l a s  cuentas respectivas.

Madrid 21 de Noviembre de 1991.

Y . ®  B . °

El Interventor general, 
A .  Mín o u ez .

E l  Jefe ete la Eecctón, 
Y á l en tín  R u b io .
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Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y  de los departamentos ministeriales
de los años 1897 á 1901, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrai

durante los diez primeros m esec 
dos.

PRESUPUESTO ORDINARIO 

O b lig a c io n e s  g e n e ra le s  de l K stád®.

Sección 1 •*—Casa Real......................* * *«• • * * • * * • * * • * * *»* • * • * * • • • • * * • * * * * * * * • * * * * * *

I Doudft publica y del. Tesoro** • ■* * • * * * * % % * * * * ♦ * * * * * *
_  , „ , .  1 Obligaciones del Tesoro sobro 1* renta ift Aduanas*— 3.a—Deuda publica. * ... • i

j, Doiido; proeodonto do los Colonias* • * * * * * % *•* • * * * e • *
| Intereses de inscripciones emitidas os virtud dala 

ley do 16 do Abnl do 186b*»* * *-* * % * * « * * * * * * * • * * • •
4*a“*““Osrgss de justicia* * * * *«* * * • • • • * • * * » • * • * • * * * * * * * * * * * * * * • *.* * % * * * *»* * * * * * *

**■» 5.a—Clases pasivos»**<* * * * * • * * <• * * * * * * * * * * * * * * * * * • % * * % % • * **.* *»» * * * • * * * * *% * * * * * *% *

Obllgadones de los deparismc ni-o * mí n i« í e.r i a l*.*

Facción 1.a—Presidencia del Consejo do Ministran*...... .<.....»........%........**......%%%* * ** * • • • •
— 2.a'—Ministerio do Estado.. * * * * * * * * .................. .... - *....* .** ■..*..*..• * * * • * * • * * * *

I (. ’ Ni £'ír;<! í.'yíf? ,r̂ v ''*"** i« * * % % * * • * • ».*•••••»•
— 3.a—Idem do Gracia j  Justicia..I ,f j, c l' -1 IK. ''l-i- >.i'* i ?<£ 'I « 1 H II <m mm * * »»»•*«•••••••••
— 4.:■>—Iiíbii, iia 1» Chuna...... ..>...»<.... « ........■*..-a..... ■*....... . * *•..• *..
— 5.*—Idem i«9 ilkitBii... ...... *...... .*....- -.. • a........... ....... . *...*... * ....................................
— 6.a—Idem do irn OtabnuldÉL............ .............. *.... .............................. ............. . •
—■ 7.a—Idem do liBilfii'iEcliii |iii!iilíc!ii j  Bellas Artes.............................................. ..,
—• 7.a bis.—Idem do ÁgTÍculInri,, Industria, Comercio y Obras públicas..........
— 8.a—Idem do Hacienda ......................................... ............ .............................. ..
— i  —Gastos de las contribuciones y rentas públicas..........................................
— 16 a—Colonia de Fernando Poo,................................... .................................. .

:! « s i 1833 1899 1900 1801

6.968.8»(S7 
1.271.0WS5 

293.587.913'19. 
30.141.940*62 

»

492.335*30
1.824.288*87

44.866.408*55

7.462.500*04 
1.228.563*68 

, 341.432.389*88 
59.141.759*37 

*

208.670*98
1.421.796*85

45.561.594*35

7.112.500*04
1.228.563*79

271.184.540*29
43.247.628*12
26.836.165*06

435.506*82
1.243.703*63

49.138.848*17

6.999.999*88
1.228.563*68

215.893.519*54
7.737.778*18

43.573.127*82

121.303*14
1.131.045*73

52.518.303*02

6.324.999*88
1.228.563*63

251.123.030*98
>

10.480.428*88

239.025*12
1.072.026*85

53.843.257*88

378.544.267*85

791.775*46
4.447.586'01

11.080.898*01
31.103.966*91

108.809.358*13
15.717.087*12
21.126.208*84

64.015.999*97

13.946.171*34
26.026.029*05

656.250

456.457.275*15

779.305*67 
4.371.832*16 

11.156.822*55 
31.067.149*63 . 

128.782.353*51 
17.125.558*34 
20.735.485*03

63.045.198*28

22.533.025*09
28.688.187*35

656.250*02

400.417.455-92

611.243*49 
4.174.078*37 

10.916.437 03 
30.897.299*99 

138.720.154 
22.037.625*75 
20.526.736*43

63.428.411*26 |

13,965.837*26
29.061.206*58

583.859*75

329.206.640*94

526.109*83 
2.461.470*60 

10.517.292*97 
30.519.017*64 

140.456.525*62 
21.884.515*80 
18.691.142*88 

¡ 13.861.564*37 
! 42.670.505*10 

13.394.946*02 
29.199.945*83 

5.437*38

324.311.333*22

617.565*60
2.036.129*68

10.115.555*40
30.607.170*36

142.055.819*98
19.857.573*82
16.778.972*65
13.195.474*79
48.809.660*12
11.731.797*54
29.162.561*65

5.049*96

676.265.599*69 785.398.442*78 735.340.375*83 653.395.114*98 649.284.664*77

í Inmuebles, cultivo y ganadería....... .
Bceargos municipales sóbrelas contribuciones de f

£ Industrial y de comercio.....................

R E S U M S 1

Fagos por obligaciones del Tesoro.................................*............. .....................................
Idem por recargos municipales............ ..............................................................................

Normalizaciones autorizadas por la ley de 16 de Abril de 1895.......................... .............. .

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS

(Leyes de 7 de Julio de ft$S$ y 14 de Jallo de 1S91.)

Ministerio de la Guerra.................................................................................................
Idem de Marina......... ................................................... .

18.039.816*31
3.913.971*77

17.497.595*40
3.394.773*73

16.838.931*87
3.504.554*15

17.635.029*67
3.896.449*49

19.275.182*47
4.153.792*10

21.953.288*08 20.892.369*13 20.343.486*02 21.531.479*16 23.428.974*57

676.265.599*69
21.953.288*08

785.398.442*78
20.892.369*13

735.340.375*83
20.343.486*02

653.395.114*98 ' 
21.531.479*16

649.284.664*77
23.428.974*57

698.218.887*77 806.290.811*91 755.683.861*85 674.926.594*14 672.713.639*34

22.959.440*68 1.557.610*21 886.455*37 > 2.250

13*70
686.972*26

»
743.743*94

>

804*62
>

>

>
6.414.432‘IG

(Ley de de Janlo de 1691.)

Ministerio de la Guerra............................................................ .......................... .
Idem de Marina....................................................................................

686.985*96 743.743*94 804*62 6.414.432‘13

5.112.902*30
13.209.075*50
11.324.471*76

18.026.291*50
23.061.080*34
7.666.630*68

9.065.714*02
8.890.805*80
5.807.713*52

5.136.494*87
5.935.480*06
6.942.511*41

1.179.169*15
4.525.269í55 
4.961.169*15Subvenciones á ferrocarriles............................................................................

29.646.449*56 48.754.002*52 23.764.233*34 18.014.486*34 10.665.607*80

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 21 de Noviembre de 1901.

Y.° B.°
M Interventor general, M Jefe de la Sección , 

A . M ín g u ez. V a le n tín  Rumo.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION >

t

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  T e l é g r a f o s
Correos

Bsociós 1.º -  Negociado 8.°
Debiendo precederse á ia  celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia publica en carruaje \ de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de i Poruña á la de Santiago, bajo el tipo máximo de 6.695 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Cor uña y en las oficinas de Correos de Coruna y Santiago, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y  servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las \ proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que j se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Santiago, hasta el día 26 de Diciembre próximo, á las diez y siete 1 horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido j Gobierno civil el día 31 del citado Diciembre, á las once horas.' ¡Madrid 15 de Noviembre de 1901. El Director general, j F. Laviña. í

iModelo de proposición. j
D. F. de T., natural d e    vecino de ....... según cédula 1personal núm. se obliga á desempeñar la conducción jdel correo diario desd e á  y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio- jnes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- t ral. T para seguridad de esta proposición, acompaño a ella j or separado la cédula personal y la carta de pago que acre- \ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas. j

(Fecha y firma del interesado.) —S j
_______________________________________________ I]1Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- ¡ tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua- ? je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de Reus á las estaciones férreas del mismo punto, bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Tarragona y en las oficinas de Correos de esta capital y la de Reus, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go bierno civil y en la Alcaldía de Reus hasta el día 26 de D iciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 31 del citado Diciembre, á las once horas. ;Madrid 15 de Noviembre de 1901.=E1 Director general, : F. Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ......vecin o  d e ..... según cédulapersonal núm. ...... , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á   y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á fas condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado la cédula personal y lagarta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la Administración principal da Correos á la estación férrea de Vitoria, bajo el tipo máximo de 739 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y la Administración principal de Correos de Vitoria, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto da 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en el citado Gobierno civil hasta el día 26 de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y  que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno el día 31 del citado Diciembre, á las once horas.Madrid 16 de Noviembre de 1901.=E1 Director general, F. Laviña.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e ...... , vecino d e ........  según cédulapersonal núm    se obliga á desempeñar la conducciónaei correo diario desde . . . . . a  y  viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n .la fianza d e  pesetas.
(Facha y firma del interesado.) —S

M INISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P UBL I CAS

D ire c c ió n  g e n e ra l de O b ras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Octubre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo roes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación  de la carretera de Teruel á Sagunto, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Castellón, cuyo presupuesto de contrata es de 19 999 pesetas 81 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Ccsíeüón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 de Diciembre
Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en os mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañaise á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Noviembre de 1901. s= El Director general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha ...... de  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Teruel á Sagunto, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Castellón, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como todLa aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Octubre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes de Diembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Castellón á Tarragona, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Castellón, cuyo presupuesto de contrata es de 15.095 pesetas 68 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Castellón.| Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- : diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y ; Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día | de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 de DiciembreÍ>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, er os mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode  ̂ lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente come f garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetaí en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite \ haber realizado el depósito del modo que previene la referid? > Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Noviembre de 1901.=E1 Director general D. Arias de Miranda.
* Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm........enterado del anuncio publicado con fech a  d e  últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con seTvación de la carretera de Castellón á Tarragona, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Castellón, se com promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, coi estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición C[ue se haga, admitiendo ó mejoran do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser: desechada toda propuesta en que no se exprese determinada mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Octu bre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 de próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicaciói en pública subasta de los acopios de piedra para conserva ción de la carretera de Onda á Burriana, durante los año de 1902,1903 y 1904, provincia de Castellón, cuyopresupuest de contrata es de 32.081 pesetas 71 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por i Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1 Dirección general de Ooras públicas, situada en el local qu ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimienlí del público, el presupuesto, condiciones y planos correspoi dientes, en dicno Ministerio y  en el Gobierno civil de la pr< vincia de Castellón.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el di de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 19 de Diciembi
f>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, e os mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e: papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente com garantía para tomar parte en la subasta será de 330 peseta en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredit haber realizado el depósito del modo que previene la referid 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se mfocederá en el acto á nn sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Noviembre de 1901.=E1 Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fech a   de ..... ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Onda á Barriana, durante los años de 1902, 1893 y 1804, provincia de Castellón, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Octubre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de las carreteras de Albacete á Jaén, de Elche de la Sierra á la de Albacete á Jaén, trozo 5.°, sección segunda, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Albacete, cuyo presupuesto de contrata es de 78.334 pesetas 60 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Albacete.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 de Diciem bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 790 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Noviembre de 1901 .=E1 Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm........enterado del anuncio publicado con fech a  de ..... últimcy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de las carreteras de Albacete á Jaén, do Elche de Ja Sierra á la de Albacete á Jaén, trozo 5.°, sección segunda, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Albacete, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mis- mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, poi la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Octubre de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 de] próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicaciói en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de las carreteras de Oeaña á Alicante, segunda sección, d< Casas del Campillo á Valencia y de Fuente la Higuera á Ye cía, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de A lbacete, cuyo presupuesto de contrata es de 49.939 pesetas 1¿. céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lf Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1* Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu< ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio i Obras públicas, hallándose de manifiesto, para cono cimienti del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro vincia de Albacete.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio ; Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el di de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 de Diciembr próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente com< garantía para tomar parte en la subasta será de 500 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tip< que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen tbs; debiendo acompañarse á cada pliego el documento qu< acredite haber realizado el depósito del modo que previene It referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Noviembre de 1901. =  El Director general D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ........enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últi mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1 adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra par conservación de las carreteras de O caña á Alicante, segund
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sección, de Orsm del Campillo á Valencia y da Fuente la Hi
guera a Yiuln, dorante los m m  de 19-02» 1903 y 1904» prescin
d a  de Al bao*', t»\ se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones» por k  cantidad de

(Aquí a proposición que se haga» admitiendo' ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la ©r piulad* cu pesetas y céntimos» escrita en letra» por 
laque se '•.©mprnme.te el proponente á la ejecución de las obras» 
así corsas tod\ aquella en que se añada alguna cláusula.)

vK cha y firma del proponente.) — S

En virtud ats lo dispuesto por Real orden de 5 de Octubre 
de 1901» estn Dirección general ha señalado el dia 24 del 
próximo mtv de O i cié ¡ubre» a las once* para la adjudicación 
m  pública suí asta de los acopios de piedra para conservación 
de las carreteras de Guana á Alicante» primera sección» de Al- 
modóvar úA Pinar sí la Roda y de la (jineta a la Graja de 
Infesta* duran!» los años de 1902* 1903 y 1904, provincia da 
Albacete, cuyo presupuesto de contrata es de 69.642 pesetas 
91 céntim os/

La subaste se, tk ebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1838» en Madrid» ante la 
Dirección general do Obras públicas, situada en el local qu® 
ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y 
Obras públicas, bailándose de manifiesto, p»ia conocí míe uto 
del público» el pi ©supuesto, condiciones y planos correspon
dientes» en dicho Ministerio' y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Albacete*

¡?j «finid i ni b proposiciones en el Ni gocliulo correspon
diente dü MnnGeno de Agricultura» Industria, Comercio y 
O oras publio ^ ah las horas hábiles do oficina» desde el dte 
da la fecha fe-i*. Ias cinco da la tarde del día 19 de Diciem
bre próximo, ; n todos los Gobiernos civiles de la Península, 
«n los mismos oías y .horas.

Las propuse tunes se presentarán en pliegos ©errados» m i 
papel sellado iJ& la ©lase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como

f-arantía para tomar parte en la subasta sera de 100 pese- 
as en metálico ó en electos de la Deuda pública al tipo que tes 

istá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre di ti 
haber realizado 3I depósito del modo que previene la referid» 
Instrucción. * j

En el caso «le que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto a un sorteo entre Lis mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. R-, vecino de ...... según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Ocaña á Alicante, primera sec
ción, d8 Almodóvar del Pinar á la Roda y de la Gineta á la 
Graja de Iniesta, durante los años de 1902,1903 y 1904, pro
vincia de Albacete, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —-S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conserva
ción de lae carreteras de Cuenca á Albacete y de Casas Ibá- 
ñez á Requena, durante los años de 1902, 1903 y 1904, pro
vincia de Albacete, cuyo presupuesto de contrata es de 47.941 
pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Mimsterioy en el Gobierno civil de la provin
cia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las cinco de la tarde del día 19 de Diciembre próxi
mo, y en todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 480 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1901.=E1 DirectoT general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de las carreteras de Cuenca á Albacete y de Casas 
Ibáñez á Roqueña, durante los años de 1902, 1903 y 1904, pro
vincia de Albacete, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Ets virtud de lo dispuesto por le a l  orden de 5 fie Octubre 
de 1901» esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo ¡mes da Diciembre* i  las once, pura la adjudicación 
en pública subasta de Jes aceptes de piedra para conservación 
de tes carn* toras de Vil ¡«robledo t\ Ballestero, de Almarcha 
á  Viltanubleio y de Hallín a Ballestero» durante los años 
de 1902» 1903 y 1904» provincia de Albacete» cuyo presupuesto 
de contrata es de 34.183 pesetas 99 céntimos.

La subasta su celebrará en los términos prevenidos por k  
instrucción de 11 de Septiembre de 1888* en Madrid» ante la 
Dirección general da Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas» hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes* en dicho Ministerio y en ©1 Gobierno civil de la pro
vincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negocia do correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria. Oumerciu j  
Obras públicas» en las horas hábiles de oficina, desde al día 
de la fecha hasta las cinco déla tarde del día 19 de Diciem
bre próximos y en todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la» en los misinos días y horas.

Las pioposiciones m presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase í i . a, arreglándose al adjunto modeio» 
j  la cantidad que lia de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta sera de 850 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
ceta asignadu por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañar se á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2(1 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 
D, Arias de Miranda,

Modelo ie proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha..... de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de ifts carreteras de Villarrobledo_ á Ballestero» de 
Almarcha á Villarroblífio y de Hellín á Ballestero, durante 
los años de 1902» 1908 y 1904, provincia de Albacete, se com
promete a tomar a su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, per 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Octubre 
de 1901, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de las carreteras de Albacete á Cartagena y de Hellín á Elche 
de la Sierra, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia 
de Albacete, cuyo presupuesto de contrata es de 42.941 pese
tas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por te 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las cinco de la tarde d8l día 19 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha.de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 430 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1901. =  E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha  de .....  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Albacete á Cartagena y de 
Hellín á Elche de la Sierra, durante los años de 1902,1903 y 
1904, provincia da Albacete, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

íFecha v firma del nrononente.) —’S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Cádiz.
En cumplimiento de lo que determina el art. 5.° del re 

glamento de 12 de Mayo de 1874, se hace público por medio 
de este periódico oficial que D. Torcuato Luca de Tena y Rei
na, vecino de Ssvilla, ha presentado en este Gobierno de pro
vincia instancia documentada en solicitud de que sean de
claradas ti e utilidad pública las aguas minero ••medicinales de 
su propiedad, que con el nombre de Las Piletas emergen en

el pago del Espíritu Santo, á 70!) metros próximamente de la 
ciudad de S&nlúear de Bstrrameda, en la desembocadura del 
Guadalquivir, á corta distancia del mar y ai píe de una lade
ra; y se concede el término de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio, que también 
se insertará en el Boletín oficial de esta provincia, para que 
puedan presentarse en este Gobierno las reclamaciones per
tinentes al caso. „

Cádiz 14 de Noviembre da 1901.—El Gobernador, José de 
la Guardia. X—2286

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c c i a  d e  H a c i e n d a .

Habiendo presentado un escrito en este Gobierno civil Don 
Eduardo Díaz Ltenos solicitando no continuar ejerciendo el 
cargo de Cor/rcter i n t é r p r e t e  de buques de e s t a  plaza, que ve- 
i)ía°í-jerciendo, « h a c e  público p o r  m e d i o  de te G ackta db 
M a d r i d ,  h a b i é n d o s e  hecho con anterioridad p o r  el Boletín 
oficial de la provincia, con el fin de que las personas que ten
gan que hacer alguna reclamación contra la fianza que dicho 
señor tiene depositada en la sucursal del Banco de España de 
esta provincia, y á disposición del Sr. Gobernador, lo efec
túen en e l  término de seis meses, á contar desde la inserción 
de e s t e  anuncio, según dispone el art. 98 del Código de Comer
cio vigente.

Huelva 14 de Noviembre de 1901.—El Gobernador, Luis 
Felipe García Marchante. X—2283

C o le g io ,  d e  C o r r e d o r e s  de Comercio 
de V a len c ia

S ind ica tu ra .

Admitida á D. Antonio Viché Arnau la renuncia de su 
cargo de Corredor de Comercio de esta plaza» y debiendo p re
cederse á la devolución de la fianza constituida por el mismo, 
la Junta Sindical de este Colegio, cumpliendo con lo estable
cido en el art. 87 del reglamento interino de Basas, 3o anuncia 
al público, para que dentro del plazo de seis meses puedan 
hacerse ante los Tribunales las reclamaciones que procedan.

Valencia 1.° de Agosto de 1901. =  E1 Sindico Presidente, M. 
de Mo^a.—El Contador Secretarlo, Tomás Dasí. X —2277

ADMINISTRACION MUS10IPAL
«liimiiiiiiu nimia ^

A y u n ta m ie n to  c o n s e y iy u c io n a l  d e  M a d r i d .

S e  c r e t a r í a ,

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 26 del actual, á las diez, 
con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Dictamen de la Comisión nombrada por la Jun ta  para la 
revisión y censura de las cuentas generales correspondientes 
al ejercicio de 1900. *

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferencia 
de crédito de 2.000 pesetas del cap. 11 al 3.°, art. 5.°, del pre
supuesto vigente, para pago de jornales de los romaneros de 
Villa.

Otro disponiendo una transferencia de crédito de 5.000 pe 
setas dentro del cap. 5A, art. l.° «Material», del presupuesto 
vigente, para alumbrado y calefacción de los Asilos de San 
Bernardino. /  . . . . . .

Otro disponiendo S8 aplique hasta la terminación del ejer
cicio, el crédito que figura en el cap. 3.°, art. 9S°, del presu
puesto vigente, para jornales extraordinarios de desinfección 
durante nueve meses.

Otro concediendo jubilación á un portero consistorial.
O tr o  aprobatorio del proyecto de presupuesto del interior 

para 1902. .
L o  q u e  s e  anuncia para conocimiento del publico, siendo 

esta segunda convocatoria, con arreglq al a rt. 149 de la ley 
Municipal.

Madrid 23 de Noviembre de 1901.=E1 Secretario, Francis
co Ruano y Carriedo.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secretaría, durante el té r
mino de quince días, el expediente instruido por esta Exce
lentísima Corporación á fin de llevar á efecto una trasferen- 
cia de crédito de 8,000 pesetas á favor de la consignación de 
1 0 .0 0 0  pesetas figurada en el a rt. 9.°, cap. 9.°, del vigente 
presupuesto, «Para gastos judiciales», con cargo 6.047 pese
tas al remanente de la partida de 306.250 pesetas establecida 
en el mismo capítulo, a rt. 6.°, «Para pago á la sucesión Mo
reno de la segunda mitad del cuarto plazo y primera m itad 
del quinto del importe de la expropiación de terrenos en la  
Carrera de San Jerónimo y calle de Sevilla», y las 1.953 pese
tas restantes hasta completar las 8.000 objeto de la transfe
rencia, con cargo al crédito consignado para «Imprevistos* 
en el cap. 11 del presupuesto vigente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Noviembre de 1901.—E1 Secretario, F. Ruano.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros  
de Madrid.

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
número 4.419, por la cantidad de 550 pesetas, expedido por 
la oficina Despacho de este establecimiento en 19 de Mayo 
de 1901, se anuncia en este periódico oficial para conocimien
to del público; en inteligencia deque si transcurridos tre in ta  
días, á contar desde esta fecha, no se presentase el resguar
do primitivo ó reclamación alguna, se expedirá duplicado 
de aquél, á tenor del art. 68 del reglamento.

Madrid 19 de Noviembre de 1901.=El Contador, Antonio 
Calzada.    X 2287

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prím era Instancia.

CALAHORRA

D. Wenceslao Doral Rama, Juez de primera instancia de 
Calahorra y su partido. .

Por el presente edicto se hace saber quel cía 13 de Diciem-
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bre próxim o, y llora de las once de la m añana, se venderá en , 
la  sala de a n d a n cia  de este Juzgado, con arreglo á las condi* 
clones que se expresarán, la finca cuya descripción y  d eslin 
de es como sigue:Monte Cuesta la  Estrella, jurisdicción de la v illa  de Ause- jo, poblado de roble encina, y  aprovecham iento para pasto: linda por Norte Ru viejo y carretera nacional; Este Buenaventura San Juan y Primo Martínez, piezas labrantías de Trifo- na A lcalde y Gabina Espinosa, en térm ino Esperilla; Sur 
m onte La R&d y jurisdicción de Oeón; Oeste cam ino de Cas- tronera y  piezas labrantías del térm ino Laredama; ocupa una  superficie, según los lim itas m arcados, de 497 hectáreas, 19 
áreas y 30 centiáreas, equivalentes á 2.387 fanegas y 7 ce le m ines. Dentro de dichos lím ites hay enclavadas 12 heredades, pertenecientes á varios propietarios; tres de éstas divididas 
por sendas en el interior del m encionado m onte, ocupando dichas heredades 39 hectáreas y 80 áreas, y las referidas sendas 83 áreas. Deducida la cabida de dichas heredades y sendas enclavadas en el citado m onte Cuesta la E strella, resulta  éste con una superficie de 458 hectáreas, 98 áreas y 87 centí- 
áreas, equivalentes á 2.176 fanegas, 3 celem ines y un cu a rtillo; se h alla  tasada en la cantidad de ciento cuarenta y ocho  
m il quinientas vein tiu na pesetas treinta y  dos céntim os, y  . sale á pública y segunda subasta por la= cantidad de ciento  
once m il trescientas noventa pesetas noventa y  nueve cénti- mos; pero adm itiéndose posturas por las dos terceras partes ; 
de esta cantidad, según lo acordado en los autos ejecutivos ' 
de su referencia. j

iCONDICIONES DE SUBASTA j
1.a Para tom ar parts en la  subasta será preciso depositar ¡ 

previam ente en la m esa del Juzgado el 10 por 100 del importe 
de dicha cantidad. I2.a No se adm itirá proposición que no cubra las dos terce- i  ras partes de la cantidad referida por la que sale á segunda  
subasta.3 .a Las pujas se h a iá a  por lo menos de 50 pesetas en ade
lante.4 .a El rem atante se conformará c m  la certificación de in s
cripción de la finca en el Registro de la propiedad que obra en autos, sin que ex istan  otros títu los presentados hasta la  
lecha en las d iligencias, pudiendo ser exam inadas éstas y aquéllas por los que hayan de tomar parte en la subasta.5 .a Se observarán además las prevenciones que ex ige la 
ley en esta clase de subastas.

Dado en C a lah o rra  á 9 de Noviembre de 1901.—W enceslao  
Doral.—A nte m í, E lias González. X —2282

M ADRID—BUEN AVISTA
D. Manuel del Valle y  Llano, Juez de primera instancia  

del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente se anuncia la muerte sin  tsstar de Dona M^ría Jesusa Gasfceñaga y  Vallejo, viuda en cuartas nupeirs  de Francisco Loysón, casada con D. Antonio Gabont Joffre, en fam ilia E m ilio, de edad de ochenta y  tres años, hija de Don  
Pedro y Doña María Cruz, natural de León y  vecina Burdeos (Francia), que falleció en esta ú ltim a población el 11 de Fe-* brero de 1895, y se llam a á los que se crean con derecho á su  herencia, para que comparezcan en este Juzgado á reclam ar
la , dentro del térm ino de treinta días; apercibidos que de no verificarlo les  parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; advirtiéndose que se ha presentada ya solicitando  
aquélla  su referido esposo D . Antonio Gabón Joffre, como 
có n yu ge superviviente.Dado en Madrid á 5 de Octubre de 1901.—Manuel del Va- 
I le .= A n te  m í, Antero Martín Insausti. X —2284

MADRID—CENTRO
En el Juzgado de primera instancia  del d istrito del Cen

dro, y  Escribanía del que reprenda, penden autos civ iles prom ovidos por el Procurador D. L uis Lumbreras, en representación  del Banco H ipotecario de España contra Doña Josefa  
Civito y Barján, vecina de Tortosa, sobre secuestro y posesión  de una finca hipotecada por dicha señora á favor de aquel 
establecim iento de crédito, para responder de un  préstam o 
de 8.000 pesetus, intereses y  costas, en cuyos autos, por prov id en cia  de h o y , he acordado sacar á subasta la finca que á 
continuación  se describe, así com o las condiciones de la su 
basta.

FINCA
Una casa situ ada en la ciudad de Tortosa, su plaza de la  

C onstitución , señalada con  los núm eros 11 y  11 secundario, de extensión  superficial en  su p lanta baja (con exclusión  
del P o r c h e ) ,c e n t iá r e a s  y  61 decím etros cuadrados, equ ivalentes á 1.888 ¿palmos catalanes: linda en expresada planta  baja, por su  derecha, con el callejón de la Paja, en el que hay  una puerta sin  número; por detrás con e l m ism o callejón, en la  que hay una. puerta señalada con el núm . 9, y  por su iz 
quierda con la casa de D . Fernando Piñana; en el primer piso es de ex ten sión  89 centiáreas y  97 decím etros cuadrados, equivalentes á 2.362 palm os superficiales; tiene en este  piso principal des m ism os lindes que en la  planta baja, á-excepción  de q u ed ín d a adem ás, por su  derecha, con la casa de D. A ntonio A n drés, desde el piso segundo inclu sive , hacia  arriba, es la casa que se describe, de exten sión  superficial 

j!82 centiáreas y J5' decím etros cuadrados, equivalentes á 3.889 palm os superfic ia les, y  linda además en la  planta baja y piso  prim ero con Peto* José Barán, calle de las B otigas de la Sal, y  casa de D. José A n tonio Brunet; consta de p lanta baja, se
gundo y  tercero, y  desván con cub ierta  de tejado y  terrado, segú n  ¿resulta de la  escritura de préstam o.

COmiCÍONEfi DE XA. SUBASTA
El tipo de remate p ara la  finca h ipotecada será el de 12.000 

pesetas* por rebajarse id  25 por 100 de las 16.000 en que salió  en  la  prim era subasta; no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras p artes de su  tasación ; para tom ar parte 
en  la sub asta  deberán l<m Imitadores consignar el I<) por 100 
del tipo d el remate sobre la  m esa del Juzgado; com o la  subas
ta  ha de celebrarse sim ultáneam ente en  Tortosa y  en Madrid, 
s i  se h ic ieran  posturas ig u a le s , se abrirá nueva lic ita c ión  del 
precio, que sé verificará á io s  ocho días sigu ien tes &I de la  
^aprobación del remate; los t ítu lo s  de propiedad se hallarán  
d e m anifiesto e n ia  E scribanía, debiendo les  lid iadores/ conform arse con ejlos* sin  derecho á ex ig ir  otros; el acto d> La subasta  tendrá lu gar sim ultaneanJente en Tortosa y  en Ma
drid el d ía 21 de D iciem bre próxim o „á las dos de la  tarde, en  ) la sala audiencia de &ste Juzgado y  e u la  de Tortosa; a d v ii-  i 
tiendo que es segunda su b asta  por no'haber acudido lic ita -  i dor algu no á ja  que se celebró el día 31 de Octubre ú ltim o. !? 

b Dado en Madrid á 18 de Noyiem bre de',1901 .=  Juan F ran -  
o rn o  R uiz. -  A nte m í, Joaquín F errer. X —2280

En los autos declarativos de mayor cuantía seguidos en el Juzgado de primera instancia dei distrito del Centro de esta Corte, á instancia del Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre del Excmo. Sr. D. Fernando Martínez de Espinosa y  Echeverri, contra las personas ó entidades que pudieran tener interés en la subsistencia de las cargas im puestas sobre la casa número ocho moderno, dos antiguo, de la Carrera de 
San Francisco, sobre extinción  y cancelación de dichas ca rgas, se ha dictado la sentencia, cuya cabeza, parte dispositiva y publicación dicen así:

«Sentencia.—En la v illa  y Corte de Madrid, á 2 de Noviembre de 1991, el Sr. D. Antonio Martínez Ruiz, Juez m u nicipal é interino de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, habiendo visto los presentes autos declarativos de mayor cuantía, seguidos á instancia del E xcelen
tísim o Sr. D. Fernando Martínez de Espinosa y Echeverría, 
mayor de edad, casado, Vicealm irante de la Armada, residente en esta Corte, representado por el Procurador D. Luís Lumbreras, bajo la dirección del Letrado D. Francisco María, contra las personas ó entidades que pudieran tener interés en la subsistencia de las cargas im puestas sobre la casa n ú mero ocho moderno, dos antiguo de la carrera de San Fran
cisco, declarados en rebeldía, habiéndose personado tan sólo ol Sr. F iscal m unicipal, sobre extinción  y cancelación de d ichas cargas;

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro h a ber lugar á la demanda deducida por el Excm o. Sr. D. F ernando Martínez de Espinosa y Echeverri, objeto de este ju i
cio, y en su virtud, ex tingu idos y prescritos el censo redi- i m ible de doscientos veinte m il reales de principal y cinco  

| m il quinientos de r é iito s  anuales, im puesto sobre la casa si- | tuada en esta Corte y su calle Carrera ds San Francisco, nú- 
i mero ocho moderno, des antiguo, de la manzana ciento vein- 
j tiuna, inscrita en el Registro de la propiedad da Occidente,¡ al folio ciento treinta y  ocho del tomo quinientos sesenta y I siete general del Archivo, como continuación de la número \ ochocientos treinta y siete del cuartel cuarto del suprim ido 

Registro de Madrid, finca número seiscientos veintinueve, y  
las dos hipotecas que gravan al m ism o censo, la primera en favor de Ignacio Antonio Sanz, y la segunda como fianza á la 
paga de m il quinientas doblas de oro para introducir un re 
curso de suplicación, todo lo cual se describe con más exten
sión  en el primer resultando; y en su consecuencia, debo mandar y  mando que luego que esta sentencia sea firme se 
expida el oportuno m andam iento por duplicado ai Sr. R egis
trador de ]« propiedad de Occidente de esta Corte para que 
proceda á la total cancdaclón  de los gravám enes de queque-  da hecho m érito.A sí por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo»—Antonio Martínez.P ublicación .—La anterior sentencia faé dada, leída y  publicada por el Sr. D. Antonio Martínez Ruiz, Juez m unicipal 
é interino de primera instancia del distrito del Centro de esta  Corte, estando celebrando audiencia pública, en la de su  Juz gado el día de su fecha, de que yo el Escribano doy fe .—José Alonso Fadrique.»Y  para s u  inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  como com 
plem ento á la notificación que ha sido hecha en los estrados de 6st8 Juzgado á los demandados rebeldes, expido la presexu 
te, que firm o en. M adrid  á 20 de N oviem bre de 1901 .= V .° B.° E l Juez de primera instancia, R u iz .= E i actuario, José A lonso Fadriqua. X —2279

M A B RID-U NIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada en 20 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad  de esta Corte en la denuncia presentada por Madama Vauve 
Mich&ud, residente en M crnant (Francia), se hace saber por medio del presente que á dicha señora se le extraviaron en el 
mes de Abril últim o tres títu los de la renta exterior españo
la al cuatro por ciento, serie A, señalados con los núm eros trece m il quinientos setenta y ocho, sesenta y nueve m il y  sesenta y nueve m il uno, y que se ha adm itido la denuncia, con arreglo al artículo quinientos cincuenta del Código de 
Comercio, acordando al propio tiem po la retención del pago 
del capital é intereses.Lo que S8 anuncia al público á fia de que las personas en 
cuyo poder se encuentren los valores extraviados comparez
can en este Juzgado dentro de treinta días á usar de su dere
cho; previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 25 de Septiembre de 1901.=V .° B .°=E 1 Juez de primera instancia, M éndez.—El Escribano, Felipe Fernández 
Bernabé. X —2285

SEGOVIA
D. Pedro Ruis V illalobos, Juez "de instrucción  de Segovia  

y su partido.Por el presente edicto, que se expide en m éritos de esusa  crim inal que instruyo por secuestro ó robo del nino Antonio  Miranda ó Vicente Fernández, de seis años de edad, natural 
de Berrea ó Monserrea ó Becerrea, hijo de padre desconocido, 
y cuyo niño fué encontrado en poder de José Miranda Perei-

ra el día 13 de Septiembre últim o en el pueblo del Espinar, cito y llam o á la madre del referido niño llamada Josefa Fernández ó Luisa Pereira, de ignorado dom icilio, sí bien se su pone que le tenga en la provincia de Lugo, en unión de un  
sujeto que es manco, para que en el térm ino de diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en dicha  causa; hacerla saber que su hijo, que se encuentra en el H ospicio detesta capital, puede recogerle de dicho establecim iento por sí m ism a ó por persona que la represente en forma, y  
ofrecerla en su caso el procedimiento; previniéndola que de no comparecer se procederá á lo que haya lugar.

Dada en Segovia á 21 de Octubre de 190L =Pedrc Diez V illalobos. =E d u ard o Gago. J -8 1 4 7

BEVILL A—SALVADOR
D. Diego Dávila y  Godoy, Juez de instrucción  del distrito  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llam a por térm ino  

d8 quince días, que empezarán á contarse desde el s igu iente  al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á José Domínguez 
Bsrnáldez, de este vecindario, sin que conste su actual dom icilio , que estuvo encargado en el establecim iento de calzado de la calle Alcusero, núm . 5, de esta ciudad, é ignorándose sus demás circunstancias, para que se presente en este Ju zgado, plaza de la Contratación, núm . 8, á contestar los cargos qtie le resultan en sum ario que contra el m ismo se s i gue por hurto; bajo la prevención de que si no 3o verifica le 
pararán los perjuicios á que haya lugar, siendo declarado en  rebeldía.

A l m ism o tiem po exhorto y  requiero á todas las A utori
dades, tanto civ iles como m ilitares y á los individuos de que se compone la policía judicia l, para que tan pronto como 
tengan conocim iento del paradero de dicho individuo le h a 
gan entender este llam am iento y lo conduzcan á estas cárceles por tránsitos de justicia, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 21 de Octubre de 1901.=D iego D ávila.— El actuario, Manuel Moreno. J—8203

VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de prim era instanciadel distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía  del refrendante, á instancia de D. Francisco Greus Martínez, 

se decretó la prevención de abintestato de Doña María de los  
Desamparados Idaix Sarguero, natural de Valencia, h ija legítim a de D. Juan B autista Idaix Ferrer y  Doña Josefa Sar
guero Boronat, de cincuenta y  dos años de edad, propietario, habitante en la calle de Colón, núm , 68, principal, la cual 
falleció en la m ism a casa el día 21 de Mayo últim o, estando  
casada con D. Francisco Greus Martínez, y eier.do viuda de D. Filiberto Zaragoza Calvo.

Habiendo ocurrido el fallecim iento bajo testam ento en el cual dejaba institu ido al primer marido, el segundo, bu viudo, p . Francisco Greus Martínez, reclam a la herencia en la  parta intestada, lo cual se hace público para que los que se crean  con igu a l ó mejor derecho comparezcan ante este Juzgado á reclam arlo dentro de treinta dias.
V alencia 16 de Noviembre de 1901.— Francisco AI cal de. =  El Escribano, P. H ., A ntonio Cortinas Peyró. X—2278

NOTICIAS OFICIALES
M in a  " E l  S u l t a n "  N ij a r

S e llam a á los socios de dicha m ina D. Juan Rodríguez 
Barras y D. José Fresneda Ortega para que satisfagan los d i
videndos pasivos que adeudan, y  de no hacerlo se caducarán  sus acciones, según previene la escritura de Sociedad.

Níjar 2 de Septiembre de 1901.—El Presidente, Manuel Rodríguez A m érigo. X—-2205—6

Compañia del ferrocarril Metropolitano de Madrid.
Habiéndosele extraviado á la Empresa constructora que fué de esta Compañía 218 bonos de á 500 pesetas cada uno, 

los cuales corresponden á los núm eros del 503 al 510, del 561 al 670, del 764 al 813 y del 1.121 al 1.170, el Consejo de adm inistración ha acordado anular los citados bonos y expedir sus duplicados transcurridos que sean treinta días, á contar 
desde la fecha de la inserción del presente anuncio.Madrid 23 de Noviembre de 1901.=E 1 Director Gerente, 
Manuel Díaz de Ocaña. X —2281

Observatorio de Madrid

Observarorio metereologico del dia 23 d e Noviembre é t  |f© l.
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SAMBI© Ai- ÍOMVA'I®
FONDOS PÚBUG0S  ......................................  .

Bis 22 Día 23.

iw .is  $#s$«ta« al 4 8/#

|®sl# f , ds 50 000 pías. Bomiaale*. 7145 *51 ‘í 5 -50- 60
I*#» S, de 25.000 id.id............... . 71‘45 7l'65-GO
I&sm D,da 12.300 íá .íd .. . . . . . . . .  71*50 71*55-60
Jfess. C,d® 5 000 id. id........ .. 72 20 72*25-20
Idem S, de 2.500 id. id............. . 76 65 73*55-50
Mea A. de 500 id. id.................   7365 7360 05-65
JBs» a 7 a» de 100 f  200 id.id»., 72 0;0 72 0/0-72*10-20
8$ difiorasiw mrieg..............................72*70 71*66-80-72*,0-60

73*60-45-72*20
iSEsla pearpetaa al 4 0/1 ;

Surjfeteu prtvitieneki. \
gK.islá.a d® 1 .* de OeíHbrs de 1980: 1
Ss?is f , da 50.000 pías, aomisaleg, » 71*50 I
Me® S,d8 28.000id.id   71*40 71*65 I
Mesa 1?, de 12.500 id. id.   71*45 71*65
Idas C. d® 5.000 id. id..  .......... . 71*60 71*65-75-80 ?
ídessi % de 2 500 id. id .. . . . . . . . . .  ■> 72 0/0 i
íñam. A, de 600 id. id   720/0 720/0 i
Mesa G y H, ds 100 y 800 id.id... 71*80 • !
l a  diferentes series. . . . . . . . . . . . . . .  71*75 730/0-71*90 ¡.

72 0,0-72*05-71*95 ,
'ñwMfcxpctaa «14 8/8 

«xtarisr»
isñ® F.de 24.000 ptas.aoaiaalea. 78*25
Mes b. de 12.000 «U id............................
Ifts® D. do 6.000 id. id  , »
IdemC,de 4.000id. id. . . . . . . . . . .
Idem B, de 2.000 id. id   » »
Id«m A, d» j.,000 id. id.. . . . . . . . . . .  - »
í t e  6 jB, de 100 y 200 id» id ... » 78*40
M& aUiwatea garles,.. . . . . . . . . . . . . .  » 73*40
ÍWadM «te SO 000 pi*s, aeuiSasdes. » 1
U m tí» 100.003 Ü  «U. I .  ,  i

22 I 94*28.
Sceda al 4- 8/3 assestiasM®.  --------------------------------------

ferie B» de 25-000 pías, aeiaiaelae. . >
Meta Q,de 12.500 id. i d . , . . , . ...
Idem €, de 5.00G id. id   . ., » „
ídem B, de 2.500 id. id ..  ............. »
leda A, de 500 id. id......................  80*60 »
Ss diísreaSes seríes   . » 80*40

Banda «15 8/0 gnusrttssMe.
Curf tetas

Swfo?. de 50.000 ptas. Bomisstes. 92*70 62*70-75
Idem I ,  do 25.000 id. id .. . . . . . . . .  94*70 92 70-80-75
IdemD, de 12.500 id. id. . . . . . . . . .  9-4*70
ídem C, da 5.000 id. íá.  ...............   92*70 9 2*75-70-80-75
IdemB, de 2.600 id. id ..   94*55 92 85-80-90
Idem A, de 600 id. í á .  .............. 93 60 93 0/0-98*66-16-60
_  , 93*50 05-75-70
En diferentes «eries..............  82*70 94*80-90-75
Billetes Mpotea&rios de Cnb» 1886.. - 85*40
Idem hasta lu.000 pías, aomiaslsa. •
BUleUw hipotecario/de Cuba 1S9Q.- * »
Idem huta 10.000 pt*g. mojaíaales. »
Ofellgacioses de Filipinas 6 por 100. » I
Idem Basta 10-000 pias.aomiHsleí. . ! 90*25
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, mesada de Filipinas, con paga
de intereses y amortización mi* 
PsslBsiüa al cambio corriente qs*
He ©1 Gobierno a sus ^miómlmika | j
Eásaeros l i  93.748**,---- , . .  c » *

S&aa© SEpofcuf&sl© £•
Cédnlas hipotecaría* m & par l o a —

171.500.. > ■ ........ ‘ . . . . . . .  10190 102 0/0-10195-90
Idem id* &! 4 po¿ 100 — II  t  o co .. 100 90 100 $0-101 0/0

Aetlanes del Base* da ñspsM. , 491 0/0 491 0/0
M©m íá. id.— pegueras. » »
I&em del Biloco Hipotecario m  jtopa- 

im,100 000 . 189*60 j ®
Idem del Banca <í* Cagt&a (80.000 

aedome-i. mmpwñáUhz e&t?* hv 
aímeros l á 50.000, por o&$céia~
«téa de $0000* ... 1 7 ^ 0 0  »

Msm del Bn&eo Ei0p«^o^clesi%Í) i
á 80.000. ee.ee. .. 7 »

Idem d® la árrsM&t&ríai
de f  abacos.—Acoioses al portados} 408*50 408‘50

Día 22. Bis 28.

kdmt id. id.*—Cft&tidadei pequeñas. » 404 0 0
de la Sociedad de Qlsctrícidadl 

de Chamberí, «crieg, l . B á 12, de 
1.000 accio&es cada « u . arme
ros 1 á 12.000 . . . . .  . . . .  . 1840/0 134 0/0

Idem id. id.*—Cantidades peq%eiasir » *

Ú®a®B®©©Í«S«®e.
D© uáa perpetua ai 4 por 100 interior. 71*525
Idem ía. exterior.• • . . .
Idem amortizable al 4 por 100.
Idem id. al 5 por 100...........   92 70
Obligados©* de Aduares .
Idem de Filipinas.      .................  *« *
Billetes hipotecaiiois de C-dba de 1888 - 851 a5
Mesa id. á® 1880.,................   7 i ’25

© © ¡.« a  ti®

Deíida perpetaa a 4 por 100 iaterior. . . . . . .  v, .  *
Idem id. exterior  ...................................
Idem amortiz&bta ai 4 por 100o
Idem id. al 5 per 1 0 0 ................................   ?
Obligaciones de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. de Filipinas.
Billetes hipotecarios de Cuba do 1886..
Idem íá.de 1890 ^
Cedíalas hipotecarias al 5 por loo,.,.

B @ I @ S S  @ S f e a® fsJ® £aaiSe
F$,mi 4 por 100 exterior. 71 30.
Londres: 4 por 100 exterior, Q0‘00

O ssü sis lffis  © f i o l a l e »  « © Im n» 
e stB » a n | eB » a a i»

bendres, á la vista, libra esterlina» 85‘87.
Ideríj cantidades neQû Sas. 85‘88.
^arís, á la vista, beneficie, 42s55-85-80.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o   
é# 1 8 0 1 .— Se halla áe venta en el AJ-- 

macén de la Gaceta db Maubib, «itoado fe- 
planta baja del Minfeterío áe la Gobernación, 
á los precios siguientes:

fSMtA*

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  SO
Segunda í d e m J J  
Tercera ídem................   8

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.- 
^  Las r®elamasi©n®s d@ ^Jempkris la O-ao^ta fm  

h&jan dejada d® recibir los suseritom, sis'bar 
dentro d© los tr^s días sigui«nt«s al d® la !«sb¿ 

del ejemplar reelamado en Madrid, osho días «k pm¥f> 
eifts» un mes para los suseritores del extranjero j  .tres 
parm les Ultramar; entendiéndose que fnsra estos pl&s&g 
se exigiré @1 pag© de esda les ejemplares qm
pidas..

CENSO DE LAS AGUAS MÍNERO-MEDICINALES DE LA  
^  Península é Islas adyacentes. Edieión eñeial.—Se venii 
es ©1 Almacén de la ó-aceta m  Madrid á- piíbta mdt 
< limpiar.

SANTOS DEL DIA

San Juan  de la  Cruz, confesor, y Santa F lora. 

Cuarenta horas sn las monjas de Santa Teresa.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Funcion 15.a de 
abono.—Turno 3.° impar.—Lo, Waihyria.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—la  maya.— 
Azucena.

A las cuatro y media.—Mar y cielo.—Carambolas.
TEATRO LARA.—A las ocho j  medya.—la  dolara.—En  

plena luna de miel.—Sil nido.—Segundo
A las cuatro y media.—La dolora.—La vida íntima (dos ac

tos).— La cuerda floja.
TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—La marcha de 

Cádiz.— DoloreUs.—El coco.—La fiesta de San Anión.
A las cuatro y media.—El húsar.—El coco.—Doloretes.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.—  

El bateo.— Las campanadas.—El capote de paseo.—El bateo.
A las cuatro.—Los borrachos.—Lo,$ campanadas.—(Ligantes 

y cabezudos.
TEATRO ESLAYA. - A  las ocho y media. — Cambios na

turales.— Certamen nacional.—Lo, zíngara.—Plantas y flores.
A las cuatro y media.—El escalo.—Certamen nacional.— 

Plantas y flores.
TE ATRO CÓMICO.—A las nueve.—El chico de la portera. 

Los monigotes del chico. —El debut de la Ramírez.—El chico de 
la portera.

A las cuatro y media.—Función entera.—la  perla de 
Oriente.—El vecino de ahí al lado.—Jtlgu&ro chico.—El regalo 
de boda.


